
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERALDEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA 
LOCAL DENOMINADA "RED AUTOGESTIONARIA" 

RESULTANDOS 

- - 
1. En sesión publica de fecha treinta de enero de dos mil cuatro, el Consejo 

General aprobó el "Acuerdo del Consejo General del instituto Electoral del 

Distrito Federal por el cual se aprueban !a convocatoria a los ciudadanos y 

organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como agrupación política local, y los criterios generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 

ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como agrupaciones 

políticas locales", en el año dos mil cuatro. 

2. En fecha treinta de abril de dos mil cuatro, la organización de ciudadanos 

denominada "Red Autogestionaria" presentó ante la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas su solicitud de registro a efecto de constituirse como 

agrupacion política local. 

3. En fecha dieciocho de octubre de dos mil cuatro, la Comisión de Asociaciones 

Politicas aprobó el Dictamen mediante el cual sometió a consideración del 1 
Consejo General de este Instituto Electoral otorgar el registro como agrupacion 

política local a la organización de ciudadanos denominada "Red 

Autogestionaria". 

4. El veinticinco de octubre de dos mil cuatro, el Consejo General otorgó registro 

como agrupacion política local a la organización de ciudadanos denominada 
. . 



"Red Autoges~onarian, me-diante el Acuerdo identificado con la clave 

alfanumerica ACU-063-04. 

5. El siete de septiembre de dos mil diez, la agrupacion política local denominada 

"Red Autogestionaria" informo a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

sobre la elección de los integrantes de diversos órganos directivos así como las 

modificaciones efectuadas a sus estatutos, mismas que fueron aprobadas en 

Asamblea General celebrada el cuatro de junio de dos mil diez. 

A fin de corroborar lo anterior, la agrupación política local anexo un sobre 

cerrado que contenía una copia simple del Primer Testimonio del Acta No. 

59,641 emitida por el Lic. David Malagón Bonilla, Notario Público No. 113 del 

Distrito Federal, del cual se desprende que el señor Juan Castillo Escamilla, en 

su carácter de Vicepresidente de la Mesa Directiva Estatal, dirigió un mensaje a 

los presentes relacionado con el fallecimiento de la señora María Elena Martinez 

Guerrero (anterior Presidenta de la Mesa Directiva Estatal de la agrupacion 

política local Red Autogestionaria). Con lo cual esta autoridad administrativa n 
electoral tuvo conocimiento de la ausencia de la Presidenta de dicha agrupación 

política local. 

6. Mediante oficio identificado con la clave alfanumerica IEDF/OEAP/103212010, L 

de fecha quince de septiembre de dos mil diez, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas comunico a la agrupación política local que derivado del 

análisis efectuado a sus estatutos asi como a la documentación exhibida, se c 

advertía que la agrupación no habia comunicado sus modificaciones estatutarias I 

dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que se tomo el acuerdo 

correspondiente, asimismo no present6 la convocatoria y el acta en original de la 
I 

Asamblea General del cuatro de junio de dos mil diez, ni las listas de asistenc4y 

copias de las credenciales para votar de los asistentes a la misma. \ " 
'u\ ,. 
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En razon de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 

determinó que no existian elementos suficientes para generar certeza jurídica 

sobre la validez de la Asamblea General y poder determinar que las 

modificaciones estatutarias se hubieran llevado a cabo conforme al 

procedimiento adecuado previsto para ello. 

7.  Mediante escrito de fecha ocho de octubre de dos mil diez, el C. Sergio Miguel 

Cedillo Fernández, Presidente Estatal de la agrupación política local denominada 

"Red Autogestionaria", informó al Encargado del Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas sobre la celebración de su nueva Asamblea 

General Ordinaria celebrada en la Delegación Irtapalapa el primero de octubre 

del año en curso, en donde se aprobaron, entre otros asuntos, la nueva 

integración de su Mesa Directiva Estatal y del Órgano de Vigilancia y Control 

Interno así como la modificación a sus estatutos, ante la presencia de 28 

delegados y de 35 integrantes de las Mesas Directivas Delegacionales y de 5 

miembros de la Mesa Directiva Estatal. 

En virtud de lo anterior, y derivado del análisis exhaustivo efectuado a la 

documentación acompañada al escrito antes referido del cual se desprende la 

integración de su Mesa Directiva, en razón de lo cual la citada Dirección 

Ejecutiva verificó en los Libros de Registro de Órganos Directivos de Partidos 

Políticos, que los dieciséis nuevos integrantes de sus órganos directivos no 

fuesen dirigentes de algún partido político u ocupasen cargo alguno de elección 

popular, dando de esta manera cabal cumplimiento a lo dispuesto en el inciso d) 

del artículo 68 del Código Electoral local. 

Lo anterior, en virtud de que a consideracion de dicha agrupación ya habían sidp 2 
atendidas todas y cada una de las observaciones referidas en el resultando 6 de\, , 



la presente Resolución, que fuiron realizadas por la ~irección-Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas a la asamblea anterior. 

Asimismo la agrupación anexó la siguiente documentación: 

Original de la Convocatoria 

Original del Acta de Asamblea General 

Original de fa lista de asistencia a la citada Asamblea General 

Un ejemplar en original del Estatuto modificado, el cual forma parte integral 

de la presente Resolución como Anexo Único. 

Copias simples de las actas de Asambleas Delegacionafes 

8. En alcance al escrito descrito en el resultando anterior, el nueve de octubre de 

dos mil diez, la agrupación política local remitió a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, los originales de las listas de los afiliados que asistieron a 

las diversas Asambleas Delegacionales, acompañadas de las respectivas 

fotocopias de la credencial para votar. 

9. En este orden de ideas, y en apego a las atribuciones que le confiere el 

articulo 69, fracción 111, párrafos primero y segundo del Código Electoral del I 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el Dictamen respectivo en su 

Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el once de noviembre del dos mil 

diez con la finalidad de someterlo a la consideración del máximo 6rgano de ¡ 
direccion para que resuelva en lo conducente el presente asunto, con base en 

los siguientes: 



1. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 124, p h a f o  

primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15, fracción 11; 67; 69, 

fracciones 1, párrafos penúltimo y último; 73, fracciones I y X1; 86; fracciones I y 

fl; 95, fracciones VIII, XVlll y XXXIII; y 100 fracción 1; del Código Electoral del 

Distrito Federal, este Consejo General del instituto Electoral del Distrito Federal 

es competente para conocer y resolver el presente asunto toda vez que se trata 

de una solicitud de modificación a los estatutos de una Agrupación Política Local. 

II. PRESENTACI~N DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE LAS 

MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como quedó detallado en el 

apartado de Resultandos de la presente Resolución, los días ocho y nueve de 

octubre de dos mil diez, !a agrupación politica local denominada "Red 

Autogestionaria" presentii ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 

el escrito por medio del cual informo, entre otros asuntos, sobre las 

modificaciones efectuadas en su totalidad a los estatutos que rigen su vida 

interna, relativas a los derechos y obligaciones de los afiliados; integración, 

atribuciones y obligaciones de los órganos directivos, formalidades de las 

asambleas delegacionales y estatal, así como las concernientes al patrimonio de 

la agrupacion. 

Entre las modificaciones presentadas por la agrupación política local a sus I 
estatutos destacan las siguientes: 1 

1 



Objeto de la 
agrupación 

ART~CULO QUINTO. 
La agrupación tiene por 
objeto organizar el 
trabajo en equipo de 
ciudadanos que 
coadyuven al desarrollo 
de la vida democrática, 
mediante la inserción de 
la cultura política, para 
la creación de una 
0piniÓn pÚ blica mejor 
informada. L~ 
agrupación será un 
medio para la 
participación en el 
análisis, discusión y 
resotucion 
autogestionaria de 10s 
asuntos políticos del 
Distrito Federal. 
Asimismo: 

a) agrupaci6n 
impulsará todo tipo 
de actividades 
académicas, 
sociales, 
económicas, 
políticas y de 
carácter asistencial. 

b) Promoverá Y 
fomentará el 
compañerismo entre 
sus integrantes. 

c) Protegerá los 
intereses de sus 
asociados Y 
auxiliarlos cuando 
sea necesario. 

d) Impulsara toda clase 
de actividades 
politicas, civicas, 
culturales y sociales 
afines como medio 
de superación 
individual y el 
mejoramiento 
colectivo del ser 
humano. 

e} Cooperará con las 

ART~CULO 2". La 
agru~acibn Red 
Autogestionaria ticnc como 
objeto: 

1. La difusión Y el 
fortalecimiento de los 
valores democráticos; 

1 1 .  €1 apoyo a la 
consolidación de la 
cultura política y 
electoral; 

111. El impulso al desarrollo 
de una opinión pública 
mejor informada; 

IV- El desarrollo de 
actividades de asesoria, 
orientacibn y apoyo, en 
asuntos de interés 
público; 

V. La difusión de sus 
principios. programas y 
propuestas; 

VI. La promoción de la 
educaci6n cjvica y la 
participación ciudadana; 

VII. La realización de 
estudios sobre asuntos 
y temas de interés 
público en los 'ámbitos 
político, económico, 
social y cultural, así 
como la formulación de 
programas, propuestas 
e iniciativas diversas en 
torno a 10s mismos; 

VI11. La organización de 
encuentroc, foros, 
seminarios, 
conferencias, mesas 
redondas y, en general, 
todo tipo de reuniones 
de an6licis y debate 
sobre diversos temas 
de interés público, así 
como fa realización de 
actividades de difusión 
a través de cualquier 
medio; 

IX. El establecimiento y 
desarrollo de institutos, 

El objeto de la agrupación 
se encontraba previsto en 
el articulo quinto de los 
estatutos; sin embargo, 
derivado de las 
modificaciones estatutarias 
pasó al a~iculo 20 de íos 
estatutos modificados. 

,,e las modificaciones 
efectuadas sobresalen los 
siguientes objetivos: 

Impulso al desarrollo de 
U" oppini6n pública mejor 
informada; 
El desarrollo de 
actividades de asesoría, 
orientación y apoyo en 
asuntos de interds 
~ublico; 
La promoción de la 
educación cívica y la 
participación ciudadana; 
Y 
El establecimiento y 
desarrollo de institutos, 
centros educativos, 
espacios editoriales y de 
servicio social destinados 
a la realización de los 
fines de la agrupación. 

t ' 
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órganos 
Directivos 

autoridades 
gubernamentales del 
pais en los 
programas que 
emprendan por el 
bienestar de nuestro 
pueblo. 

f) Celebrara todo los 
actos jurídicos, 
convenios Y 
contratos que se 
relación (sic), para 
lograr los fines 
manifestados 
anteriormente. 

La Agrupacion, en sus 
diversas actividades, no 
perseguirá fines 
lucrativos. 

ART~CULO DECIMO.- 
Los brganos de 
decisidn de la 
agrupación son: 

I .  La Asamblea 
General 

II. Las asambleas 
delegacionales 

Los órganos de 
direccidn de la 
Agrupacion son: 

111. l a  mesa directiva 
estatal 

tV. Las comisiones de 
trabajo. 

V. Las coordinaciones 
deleg acionales 

Vi. Comisiones de 
trabajo 
delegacionales. 

centros educativos, 
espacios editoriales y 
de servicio social 
destinados a la 
realización de los fines 
de la agrupación; y 

X. La adquisición, 
enajenación o 
gravamen, por cualquier 
titulo, de los bienes 
muebles e inrnuebles 
que se requieran y, en 
general, la celebración 
y realización de todos 
los actos, contratos, 
gestiones Y 
promociones 
necesarias Y 
conducentes para el 
cumplimiento de los 
fines de la agrupación; 

XI. Así como las demás 
que resulten necesarias 
para el cumplimiento de 
los fines de la 
Agrupación Política 
Local. 

ART~CULO 14. La 
autoridad suprema de Red 
Autogestionaria reside en 
la Asamblea Estatal. (...) 

ART~CULO 23. EI 
Consejo Politico Estatal 
estará integrado por: 
l. El Presidente 

y el Secretario General de 
la Comision Ejecutiva; 
11. Los 
Coordinadores de !as 
Comisiones de Honor y 
Justicia, y de FiscalizaciÓn; 
111. Por 7 
Presidentes 
Delegacíonales. (...) 

ART~CULO 39. Para el 
despacho de los asuntos 
de su competencia, la 
Comisidn Ejecutiva 
Estatal contara con cuatro 
Secretarías, cuyos titulares 
serán designados por el 
Conseio Politico Estatal a 

Del análisis se desprende 
que los brganos directivos 
fueron modificados y en los 
estatutos reformados se 
contemplan: 

1. Asamblea Estatal. 
2. El Consejo Político 

Estatal. El cual esta 
definido en el artículo 23 
de la propuesta de 
modificación estatutaria, 
cuyas principales 
funciones son diversas 
designaciones de 
órganos directivos en los 
casos de ausencias 
definitivas siguiendo los 
procedimientos 
establecidos para ello. 

3. Comisión 
Estatal. 

4. El brgano 
Administración 

5. LA c o r k i ó n  de Honor y \,/ 



propuesta del Presidente 
de la Comisión Ejecutiva 
Estatal, duraran en su 
encargo tres años o el que 
en su caso determine el 
Consejo Político Estatal a 
propuesta del Presidente. 
Ningún genero podrá 
representar más de 70% de 
los cargos que integran la 
Comision Ejecutiva f statal. 
Estas Secretarias son: 

1. La Secretaría de 
Organización; 

II. La Secretaría de 
Imagen y Comunicación 
Social; 

111. La Secretaria de 
Relaciones 
Institucionales; 

1V. La Secretaria de 
Estudios y Proyectos 
Especiales; (.. .) 

ARTICULO 45. EI drgano 
de Administración se 
integrara con tres 
miembros electos por la 
Asamblea Estatal, 
cuidando que ningún 
género exceda mas del 
70% de los integrantes de 
este organo. Duraran en su 
encargo tres afios; el 
coordinador sera electo 
entre los tres integrantes 
por la Asamblea Estatal y 
tendrá como funciones: (...) 

ART~CULO 49. La 
Comisión de Honor y 
Justicia sed  electa por la 
Asamblea Estatal y estará 
integrada Por un 
Coordinador y por otros 
cuatro integrantes activos 
de la Agrupación, y que no 
sean integrantes de otras 
Comisiones, ni del Consejo 
Politico o Comisiones 
Ejecutivas Delegacionales. 
Ningún genero podrá 
representar mas de 70% de 
los integrantes de la 
Comision de Honor y 

Justicia. 
6. La Comisión de 

Fiscalización. 
7. La Comisión de 

Formacibn Politica e 
Ideológica. 

8. La Comisión de 
Transparencia y Acceso 
a la información Publica. 

9. La Asamblea 
Delegacional. -- 

I O.EI Consejo Político 
Delegacional. Su 
principal atribución es la 
aprobación de programas 
y actividades de las 
Secretarias de la 
Comisión Ejecutiva 
Delegacional, [o cual se 
encuentra estipulado en 
los articulas 76 al 81 de 
la propuesta presentada. 

1 1. La Comision Ejecutiva 
Delegacional. 



- -- Justicia. Tres de dichos 
integrantes serán 
propietarios y dos 
suplentes. (.. .) 

ART~CULO 57. La 
Comisión de 
Fiscalización estará 
integrada Por un 
Coordinador y por otros 
cuatro integrantes activos 
de la Agrupación, y que no 
sean integrantes de otras 
Comisiones, ni del Consejo 
Político o Comisiones 
Ejecutivas Delegacionales. 
Duraran en su encargo tres 
anos y serán designados 
por la Asamblea General. 
Para ocupar ser integrante 
de la Comisión de 
Fiscalización se deberá 
cubrir un perfil técnico en 
áreas contables y 
administrativas, con 
experiencia en la materia 
de al menos tres anos. 
Ningún género podrá 
representar mas de 70% de 
los integrantes de la 
Comisión de Fiscalización. 
Tres de dichos integrantes 
serán propietarios y dos 
suplentes. {...) 

ARTICULO 62. La 
Comisióin de Formación 
Política e Ideológica, se 
integrara con tres 
miembros designados por 
la Asamblea Estatal, 
cuidando que ningún 
genero exceda mas del 
70% de los integrantes de 
éste Órgano. Duraran en su 
encargo tres años; el 
coordinador sera electo 
entre los tres integrantes 
por la Asamblea Estatal. 
L.) 

ARTICULO 65 La  
Comisióin de 
Transparencia y Acceso a 
la  información pública se 
integrara por tres 

- 

,; 
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rníernbros electos por la 
Asamblea Estatal, 
cuidando que ningún 
genero exceda mas del 
70% de los integrantes de 
este Órgano. Duraran en su 
encargo tres anos; el 
coordinador sera electo de 
entre los tres integrantes 
por la Asamblea Estatal. 
( - .a )  - 

ART~CULO 72. La 
Asamblea Delegacional 
sera presidida por una 
Mesa de Debates, 
compuesta por un 
Presiden te, un Secretario y 
dos Escrutadores, que será 
electa por la propia 
Asamblea de entre sus 
integrantes al inicio de 
cadasesion. (...) 

ART~CULO 76. EI 
Consejo Político (Sic. 
Delegacionai) estará 
integrado por: 

l. El Presidente y el 
Secretario General de la 
Comisión Ejecutiva 
Delegacional; 
11. Por 5 miembros de la 
Agrupación electos por la 
Asamblea Delegacional; 

ART~CULO 89. Para el 
despacho de los asuntos 
de su competencia, la 
Comisión Ejecutiva 
Delegacional, contará con 
tres Secretarias, cuyos 
titulares serán designados 
por el Consejo Político 
Delegacional a propuesta 
del Presidente de la 
Comisión Ejecutiva 
Delegacional. Y duraran en 
su encargo tres anos, 
Ningún género podrá 
representar mas de 70% de 
los cargos que integran la 
Comisión Ejecutiva Estatal. 
Estas Secretarias son: 



Organización; 
11. La Secretaria de Imagen 
y Comunicación Social; 
111. La Secretaría de 
Relaciones Institucionales. 

l. La Secretaría de 

Nuevas 
Comisiones 

- - - 

ARTICULO - 
CUADRAGESIMO 
PRIMERO.- La 
coordinación 
demarcacional 
designará comisiones 
de trabajo 
jerárquicamente iguales 
entre si, integradas por 
todos los miembros de 
la agrupación que 
deseen participar en 
ellas. 

Las comisiones 
desarrollarán SUS 

actividades conforme a 
las prioridades 
estratégicas de la 
agrupación y de 
acuerdo a las 
necesidades Y 
condiciones politicas y 
sociales de cada distrito. 

Dichas comisiones 
atenderán el trabajo 
sectorial en los 
siguientes rubros: 

l. Jóvenes. 
II. Mujeres. 
111. Adultos mayores. 
!V. Empresarios. 
V. Asociaciones 

religiosas. 
VI. Sector escolar (que 

incluye la relacibn 
con maestros, 
asociaciones de 
padres de familia, 
estudiantes, 
académicos, 
agrupaciones de 
rirofesionistas Y 

ART~CULO 49. La 
Comisión de Honor y 
Justicia será electa por la 
Asamblea Estatal y estará 
integrada Por un 
Coordinador y por otros 
cuatro integrantes activos 
de la Agrupación, (...) 

ART~CULO 57. La 
Comisi6n de 
Fiscalizacibn estará 
integrada Por un 
Coordinador y por otros 
cuatro integrantes activos 
de la Agrupación; (...) 

ARTICULO 62. La  
Comisión de Formación 
Política e Ideol6gica, se 
integrara con tres 
miembros designados por 
la Asamblea f statal, (...) 

ARTICULO 65 La 
Comisibn de 
Transparencia y Acceso a 
la información pública se 
integrara por tres 
miembros electos por la 
Asamblea Estatal, (...) 

En el artículo 
cuadragksimo primero de 
los estatutos anteriores, las 
comisiones de trabajo no 
tenían nombre sólo se 
decia que atienden el 
trabajo en distintos rubros. 

Todas estas comisiones ya 
no aparecen en la nueva 
propuesta. Ahora se 
propone la integracibn de la 
Comisión de Honor y 
Justicia en el articulo 49 
de los estatutos 
modificados; misma que 
instaura los procedimientos 
de sanciones. 

Otra comisión de nueva 
creacion, prevista en los 
artículos 57 al 61 de los 
estatutos modificados, es la 
de Fiscalización, la cual 
fiscaliza y revisa la 
información financiera de 
todo Órgano que maneje 
fondos o bienes de la 
agrupación. 

Una comision mas de 
nueva creacion es la de 
Formacidn Política e 
Ideolbgica, la cual tendrá a 
su cargo el desarrollo de 
programas de capacitación 
politica e ideolbgica de los 
afiliados, anter'i$y 
términos de lo previ o 
los artículos 62 al 64 e la 
propuesta de reforma. \ 

\ 
Asimismo, se propone la 
creacion de la Comisión 
de Transparencia Y 



autoridades 
educativas, entre 
otros). 

Vil. Comitks 
vecinales Y 
asociaciones civiles 
y políticas. 

VIII. Seguridad 
piiblica, y 

IX. Aquellos asuntos 
proples de la 
situación particular 
de la demarcacion 
de que se trate. 

Acceso 3 la Información 
Publica-en los artículos 65 
al 67 de los estatutos 
modificados. 

Por otro lado, de la valoración efectuada al escrito de mbrito, se desprende que I 
la asociación política dio cumptimiento al penúltimo párrafo del artículo 69 del ! 

Código Electoral local, consistente en comunicar a este Instituto Electoral, dentro i 
de los diez días siguientes a la fecha en que se tomó el acuerdo 1 
correspondiente, cualquier modificación a sus estatutos. Ello ya que el plazo para 

informar sobre las modificaciones feneció el quince de octubre de dos mil diez, 1 
en virtud de que la modificación estatutaria tuvo lugar el primero de octubre del 

mismo año. 1 
En relación con lo expresado en el párrafo anterior, la fecha a partir de la cual se [ l  1 
computará el plazo para que el Consejo General se dé por enterado y se 

pronuncie sobre la procedencia legal de las modificaciones a los estatutos 

correrá del once de octubre de dos mil diez (día hábil siguiente a la fecha en que i 
la agrupación presentii la documentación complementaria referida en el I 
resultando nilimero 8 de la presente Resolución) al veinticuatro de noviembre del 

año dos mil diez. Ello toda vez que el último párrafo del artículo 69 del Codigo 
\ Electoral del Distrito Federal dispone que la resolución correspondiente ylas 

'J 

modificaciones estatutarias deberán dictarse por el Consejo General, dentro be 
\ 



los treinta días siguientes a la- fecha en que -se presente la documentacióñ 

respectiva. 

Al respecto, y toda vez que la disposición anterior no define si se trata de días 

hábiles o naturales, resulta preciso acudir a una interpretación jurídica, segun lo 

dispone el segundo párrafo del artículo 2 del Código Comicial. En este orden de 

ideas, la regla general establecida en el tercer pArrafo del artículo 21 2 del citado 

Código dispone que durante los procesos electorales y de participación 

ciudadana todos tos dias y horas son hábiles. De lo anterior se sigue que en 

tiempos no electorales y en asuntos no vinculados con el proceso electoral, el 

cbmputo de los plazos debe hacerse tomando en consideración los días hábiles, 

con excepción de los sábados y domingos. Este mismo criterio ha sido sostenido 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacibn, en 

la jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMlTlDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN 
PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN 
COMPUTARSE TODOS LOS D ~ A S  Y HORAS COMO HAB/LES.-~a interpretaci6n 
sistemática del artículo 7, párrafos 7 y 2 de /a Ley General del Sistema de Medios de 
lmpugnacibn en Maferia Electoral, permite afirmar que cuando el acto que se impugna 
sea emitido durante el desarrollo de un proceso electoral y no se encuentra 
vinculado a Bsfe, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse tomando en 
consíderacidn los días hábiles con excepción de los sdbados y domingos y los 
inhábiles en t4rminos de ley. Esto es así, en atencídn a que la expresidn "durante el 
desarrollo de un proceso electoral federal: no debe entenderse únicamente en un sentido 
temporal, sino tambikn material, es decir, que los actos se encuentren relacionados con 
alguna de las etapas del proceso electoral. Lo anterior obedece a que, en el caso en 
comento, a/ no estar vinculado a proceso com~cial, no existe riesgo alguno de alterar 
alguna de sus etapas, por lo que no se afecta la definitividad de estas; de tal forma que no 
se justifica considerar todos los dias y horas como hábiles. Tal conclusión es acorde con el 
derecho fundamental a la imparticidn de justicia electoral completa y efectiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo. y 176, psrrafo segundo, fraccidn 1V, 
ambos de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Juicio para la proteccián de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JD - 
7E008.-Actor: Rogelio Camarillo Martinez.-Autoridades responsables: Congreso +l. 
Estado de San Luis Potosi y Presidente de su Directiva.-12 de noviembre de 2008. 
Unanimidad de vofos.-Ponente: Rub&n Enrique Becerra Rojasv&rfiz.-Secretado: 
Celedonio Flores Ceaca. 

\\,¡ Juicio para la protección de los derechos polifico-electorales del ciudadano. SM-JDC- 
i 

2íE008.-Actora: María Eugenia Górnez E1orduy.-Responsable: Comisión Nacional de 
Honor y Justicia del Partido Verde Ecologista de M6xico.- 12 de noviembre de 2008.- 

! 
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Unanimidad de votos.-Ponente: BeatrizEugenia Galirido Centeno.-Secretarios: Jos6 de 
Jesús Castro Díaz y Alfonso GonzAlez Goday. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC- 
3242008 y acumulado.-Actor Francisco Matiln Escobar Osomío.-Responsabk: 
Comisidn Nacional de Garantlas del Partido de la RevolucitJn DemocrAtica. - 1 9 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de votos.-Ponente: Georgina Reyes Escalera.- 
Secretarías: Sofía del Carmen Dgvila Torres e lrene Maldonado Ca vazos. 
Juicio para la proteccidn de los derechos político-e/ectorales del ciudadano. SM-JDC- 
35/2008. -Actor: Jos6 Francisco Chavira Marfínez. - Responsable: Comisidn Nacional de 
Garantías del Partido de la Revolucibn Democrd tica.- 19 de diciembre de 2008. - 
Unanimidad de votos.-Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.-Secretarios: Martha 
del Rosario Lerma Meza, Alfonso GonzBlez Godoy y Alfonso Dionisio Veldzquez Silva. 
Juicio para la proteccibn de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC- 
39/2008. -Actor: Enrique Villela Monsiv8is.-Responsa ble: Comitd Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional en el Estado de Tamau1ipas.-3 de febrero de 2009.-Unanimidad 
de votos.-Ponen te: Beatriz Eugenia Galindo Centeno. -Secretarios: Josd de JesUs 
Castro Dlaz y Alfonso González Godoy. 

La Sala Superior en sesión publíca celebrada el veinticinco de mano de dos mil 
nueve, ratificó por mayoría de votos la jurisprudencia que antecede y la declard 
formalmente obligatoria. " 

Así las cosas, el plazo previsto en la norma para que el Consejo General 

resuelva lo conducente se vence el próximo diecinueve de noviembre de dos mil 

diez. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REfORMA ESTATUTARIA. 

Esta autoridad electoral administrativa se encuentra obligada a estudiar en 

conjunto todos y cada uno de los elementos aportados por la agrupación política 

local en comento a fin de no conculcar el principio de legalidad. Lo dicho C 

encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia emitida por el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral identificada con la clave S3ELJ 43/2002, cuyo 

rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.-Las autoridades electorales, 
tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan ser revisadas por 
vjtiud de la interposición de un medio de irnpugnacidn ordinario o extraordinario, estdn 
obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de 
las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no linicamente algún 
aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisidn 
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurar4 el estado de certeza 
jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se 
llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en 



condiciones de fallar de-üna vez la totalidad de la cuesfidn, con lo cual se evitan los 
r&envi6ii, que obstacul7zan la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se 
produzca la privaci6n injustificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una 
organizacidn polifica, por una tardanza en su dilucidacidn, ante los plazos fatales previstos 
en la ley para las disfintas etapas y la realización de los actos de que se compone el 
proceso electoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podrfa haber 
retraso en la solucidn de las controversias, que no sdlo acarrearía incertidumbre jurídica, 
sino que incluso podrla conducir a la privacidn irreparable de derechos, con la 
consiguiente conculcacibn al principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 
41, fraccidn I l l ;  y 1 76, fraccidn IV, inciso 6). de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 
010/9 7.-Organizacidn Polltica Partido de la Sociedad Nacionalista.- f 2 de mano de 
f997.-Unanimidad de votos. 
Juicio de revisidn constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002.-Parfido de la Revolucidn 
Democrática.-13 de febrero de 2002.-Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión consfitucional electoral. SUP-JRC-06 7/2002 y acumulado. -Partido 
Revolucionario Inslituciona1.- 12 de mano de 2002.-Unanimidad de votos. " 

En este orden de ideas, para proceder al análisis de las reformas realizadas a los 

estatutos de la agrupación política .local denominada "Red Autogestionaria", 

resulta indispensable determinar previamente si tales modificaciones se llevaron 

a cabo conforme al procedimiento y a las disposiciones estatutarias vigentes de 

la agrupación; y posteriormente ocuparse del análisis sobre la procedencia de las 

modificaciones estatutarias. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutario 

así como las constancias documentales presentadas por la propia agrupación 

política. Ello con la finalidad de evitar que decisiones relevantes, tales como las 

características de la organización y reglas internas que se establezcan en los 

estatutos de la agrupación política local puedan ser modificadas a discreción, sin 

que los militantes de la agrupación tengan conocimiento, intervengan o 

estuvieran de acuerdo con tales reformas. 

A este respecto, es preciso referir como criterio orientador la tesis releva te Y' 
S3EL 008/2005 emitida por e l  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

\/ 



. .  . Federación.xuyo ru bro es el siguiente: "ESTA TUTOS DE LOS PAR~DOS 

POL~TICOS. EL CONTROL DE SU CONSTlTUClONALlDAD Y LEGALIDAD, 

DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACION DE LOS CIUDADANOS 
1 Y LA LIBERTAD DE AUTOORGAMZAC~~N DE LOS INSTITUTOS 

1 POL~TICOS~I 

I 

l En este orden de ideas, del análisis efectuado a los estatutos de "Red 

Autogestionaria", se desprende lo siguiente 
I 

El artículo DÉCI MO TERCERO de los referidos estatutos, señala: 

"ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La asamblea general, se reunirá ordinariamente, por lo 
menos una vez cada año, y extraordinariamente por convocatoria de la mesa directiva. 

La asamblea general ordinaria, tendr4 este carácter, para tratar asuntos relevantes de la 
agrupacibn, tales como: modificación de documentos bBsicos (estatutos, declaracidn de 
principios y programa de acción), elecciones de drganos de decisidn y direccidn, y los que 
a criterio de  la propia asamblea se consideren relevantes para el desarrollo de sus 
actividades. 

La convocatoria, deberá ser signada por el presidenfe y el secretario general y/o por lo 
menos por tres integrantes de la mesa directiva. En ambos casos, la convocatoria deber4 
ser expedida al menos con tres días de anticipacidn. El quórum legal en primera 
convocatoria, para poder celebrarse la asamblea seid del 50% más .I de los integrantes 
señalados en el artIcuIo duodécimo. 

Pasados 60 minutos, en caso de no reunirse el qudrurn setialado en primera convocatoria, 
se ínstalará la asamblea en segunda convocatoria, con los integrantes que se encuentren 
presentes. 

Las decisiones que sean aprobadas en asamblea general, ordinaria o extraordinaria, serdn 
de cardcter obligatorio; y en ambas se levantarán las actas respectivas por el secretario 
general, firmadas por el presidente y dos integrantes de la mesa directiva. 

La asamblea tendrd las siguientes funciones: Y\ 
1.- Discutir y en su casa modificar los estatutos, la declaracidn de principios y el programa \ 
de acci6n de la agrupacidn. (. . .)" 

*\ 



-- 
a) Tal y como se desprende del articulo antes transcrito, <e advierte que la 

Asambtea General Ordinaria es la autoridad competente para conocer de la 

modificación de documentos básicos de la agrupacion en cita. Dicha Asamblea 

se debe celebrar previa convocatoria que será expedida con tres días de 

anticipacion a la celebración de la misma, con las formalidades y requisitos 

previstos en el citado articulo. 

En relación a lo anterior, la agrupación anexo la convocatoria de fecha veintisiete 
1 

de septiembre de dos mil diez. En la misma se convocó a la Asamblea General a 

¡ celebrarse el l o  de octubre de dos mil diez con una anticipación de tres días 

dando así cumplimiento a lo previsto en el artículo DÉCIMO TERCERO de los 

estatutos vigentes. Por lo que esta autoridad conto con los elementos suficientes 

para verificar y determinar que la agrupacion cumplió con el procedimiento 

estatutario y las formalidades establecidas en el articulo transcrito, como son: la 

firma del Vicepresidente, Secretario General y de la Secretaria de Capacitación y 

Formación Ideológica de la Mesa Directiva y que los ciudadanos afiliados a la 

mencionada agrupacion fueron convocados con la anticipacion de tres días 

previstos para ello a efecto de que participaran, conocieran y manifestaran su 

conformidad con las reformas realizadas. 

b) En este entendido, el propio Estatuto de la agrupacion política loca! en 

estudio, señala que e! quórum legal en primera convocatoria para celebrar la 

asamblea sera del 50% mas uno de los integrantes señalados en el artículo 

duodécimo, y que pasados 60 minutos, en caso de no reunirse el quórum 

señalado en primera convocatoria, la asamblea se llevará a cabo con los 

integrantes que se encuentren presentes. 

La asistencia total de la Asamblea se integra por 16 integrantes de la ~ e s h ,  
Directiva, 70 integrantes detlas coordinaciones delegacionales y 33 delegados /' 



-- 
electos en las asambleas delegacionales efectuadas, de lo cual resulta un total 

de 119 integrantes de la Asamblea General. En el caso que nos ocupa, el 

quórum legal previsto para sesionar en primera convocatoria es de 61 

integrantes de alrededor de 119, cantidad que corresponde al 50% mas uno de 

los exigidos por los estatutos. Ello es así, toda vez que el articulo DÉCIMO 

SEGUNDO de los estatutos vigentes, señala que: 

"D~CIMO SEGUNDO.- La asamblea general se integrard de la siguiente forma: 
l. Por la mesa directiva de la agrilpacibn. 
/l. Por las mesas directivas de las coordinaciones delegacionales. 
111. Por los delegados electos en las asambleas delegacionales, en los casos que 

proceda. " 

En razón de lo anterior, y de conformidad con el artículo DÉCIMO QUINTO de 

l los estatutos, la Mesa Directiva de la agrupación se encuentra integrada por un I 
presidente, dos vicepresidentes, un secretario general, un secretario de 

administración y finanzas, tres integrantes del órgano de vigilancia y control 

interno y ocho secretario (total: 16 miembros); mientras tanto, el artículo 

VIG ES l MO OCTAVO señala que las coordinaciones delegacionales se organizan 

con un presidente, dos vicepresidentes, un secretario general, un secretario de 

finanzas y cuando menos dos encargados del órgano de vigilancia (7 miembros 

por cada una de las 10 coordinaciones delegacionales reconocidas). 1 

En este mismo tenor, el artículo DECIMO CUARTO, señala que: "Los delegados 

a la Asamblea General serán electos en asambleas delegacionales, cuya 

I convocatoria expedirá la mesa directiva general, y se elegirán por votación 1 
I mayoritaria, a razón de un delegado por cada 50 afiliados", así las cosas existen 1 

33 delegados designados segun obra en los expedientes de la Dirección 1 
I Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 
I 
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En este orden de ideas y como resultado del estudio efectuado al acta de mérito 

se desprende que la asamblea se llevó a cabo en segunda convocatoria, en la 

que se contó con un quórum de 28 delegados, 35 integrantes de las mesas 

directivas delegacionales y de 5 integrantes de la mesa directiva estatal, que en 

suma representan un total de 68 integrantes presentes. De lo anterior se observa 

que el quórum alcanzado en segunda convocatoria pudo ser también el 

adecuado para llevarse a cabo en primera convocatoria. 

Asimismo cabe señalar que la asociación política presento las actas y listas de 

asistencia de las Asambleas Delegacionales, lo anterior a efecto de acreditar la 

legitimación con la que se ostentan los presidentes delegacionales y los 

delegados que asistieron a la Asamblea General Ordinaria. 

En razbn de lo anterior se concluye que existió el quórum requerido para 

sesionar en segunda convocatoria, por to que la agrupación política local dio 

cumplimiento a lo previsto en el articulo DECIMO TERCERO de sus estatutos. 
4 

c) Asimismo, de la valoración efectuada al acta de la asamblea general se 

observa que las modificaciones estatutarias fueron sometidas para su 

aprobación, obteniendose el siguiente resultado: "Aprobada por unanimidad (sic) 

la modificación estatutana por 28 delegados y 39 integrantes de las mesas 

directivas delegacionales presentes", sin embargo se advierte que 35 votos 

fueron de las mesas directivas delegacionales y cuatro de la mesa directiva 

estatal saliente. 

En este tenor de ideas, se advierte que la agrupación politica local dio 

cumplimiento a sus disposiciones estatutarias y a lo previsto en el artichlo 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal, ya que para llevar a 



-- 
referidas rnodificacioks contó con la deliberación y participación de sus afiliados 

y adoptó la regla de mayoría como criterio básico del Estado democrAtico. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

que generan certeza jurídica de que las reformas a los estatutos se efectuaron 

conforme al procedimiento estatutario. - 

IV. ANALISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACION A LOS ESTATUTOS. 

Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio de las modificaciones 

estatutarias a efecto de verificar que se ajusten a lo dispuesto en el artículo 69, 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal asi como a los criterios 

orientadores emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad 

electoral aplicable. 

Acorde con lo anterior, a continuación se transcribe la tesis jurisprudencial 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en relación con los elementos mínimos que los estatutos de las 

asociaciones políticas deben observar: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS. ELEMENTOS M~NIMOS PARA 
CONSlDERARLOS DEMOCR~TICOS.-E/ articulo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 
Cbdigo Federal de Instituciones y Procedimientos Elecforales, impone a los partidos pollticos 
la obligacidn de establecer en sus estatutos, procedimientos democrdticos para la 
integracidn y renovacibn de los drganos directivos; sin embargo, no defme este concepto, ni 
proporciona elementos suficientes para integrado jurídicamente, por lo que es necesario 
acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben concum'r en la 
democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingülstico, que comúnmente se refiere 
a la democracia como un sistema o forma de gobierno o doctrina polltica favorable a k 
intervencidn del pueblo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comunes 
característicos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberacidn y participacidn de los 
ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que 
respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que' 
ciudadano parficipe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos 
fundamentales, principalmente', de libertades de expresibn, infotmacidn y asociacidn, 
Control de brganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad d 
sus acciones lo amerife. Estos elementos coinciden con los rasgos y características 

' Y !  
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establecidos en la Constitución Politlca de b s  Estados Unidos Mexicanos, que recoge la 
decisidn de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma 
de gobierno democrAtica, pues contempla la participación de los ciudadanos en las 
decisiones fundamentales, la igualdad de Bstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos f~lndarnentales y, finalmente, la 
posibilidad de controlar a los drganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los 
elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos 
pollticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan 
cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mlnimos 
de democracia que deben estar presentes en los partidos pollficos son, conforme al artículo 
27, apartado 1, incisos b), cJ y g) del cbdigo electoral federal, los siguientes: 1:-La asamblea 
u brgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberd conformarse con 
todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran numero de delegados o 
representantes, debiendose establecer las formalidades para con vocaria, tanto 
ordinariamente por los brganos de direccidn, como extraordinariamente por un número 
razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así corno el 
quórum necesario para que sesione vdlidamente; 2. La proteccidn de los derechos 
fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de participacidn posible, como 
son el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la informacidn, libertad 
de expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de 
procedimientos disciplinatios, con las garantlas procesales mlnimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificacidn de las . 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, mofivacidn en la 
determinaci6n o resolucidn respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se 
asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimien fos de elección 
donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, as1 como la 
posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los 
afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice 
el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopcidn de la regla de mayorla como 
criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la 
participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse 
decisiones con efectos vinculantes, sin que se exíja la apmbacidn por mayorlas muy 
elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, 
como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 
causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y 
establecimienfo de períodos cortos de mandato. 
Tercera Epoca: 
Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 
78 1/2002.-Asociacidn Partido Popular Socialista. -23 de agosto de 2002.-Unanimidad de 
votos. 
Juicio para la protecci6n de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 
02 1/2002.-José Luis Amador Hurfado.-3 de septiembre de 2003. -Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 
80312002.-Juan HernBndez Rivas.- 7 de mayo de 2004. -Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 032'005. " 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 1 
al emitir sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-REA- 

03912002, estableció determinados criterios sobre los alcances y 

deben observarse en los procedimientos para integrar y renovar 

los órganos de dirección, así como las funciones, facultades y obligacioneb d 

b\í 



- - -- 
los mismos. Estos procedimientos deben estar contenidos en los estatutos de las 

agrupaciones políticas locales segun lo mandatado en el inciso c) de la fracción I 

del artículo 69 del Código Electoral de la materia. 

En consecuencia, los cinco elementos mínimos que habría de contener los 

estatutos, conforme lo deduce el Tribunal Electoral &l Distrito Federal, son los 

siguientes: 

a) Señalar los órganos directivos y los cargos que serán objeto de 

renovación periódica. 

b) Los organos deben ser de caracter directivo, es decir, no de índole 

consultivo u honorario. 

c) El mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que habrá de 

seguirse para efectuar la renovaci6n del Órgano directivo de que se trate, 

el que deberá detallar aspectos tales como: el Órgano facultado para 

convocar, la convocatoria, asi como la forma y términos en que deberá 

emitirse y difundirse, la votación necesaria para que la designación sea 

válida, los medios de identificación de los electores, los requisitos para 

acceder a los órganos directivos correspondientes y las actas que 

deberán levantarse en cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renovar los organos 

directivos de la agrupacion política local, esto es, su temporalidad, y 

e) Que dicho mecanismo garantice la participación de los afiliados, 

respetando en todo momento su derecho a integrar los organos 

directivos". 

En este sentido, el análisis a las modificaciones estatutarias debe atend r'a<o i; 
dispuesto por el articulo 69, fracción I del Código Electoral del Distrito ~ e d e r & , ~  a 

\ 
los criterios jurisprudenciales antes transcritos. 



Así las cosas, en el estudio de mérito a las modificaciones estatutarias de la 

agrupación política local denominada "Red Autogestionaria" se revisó que 

cumplieran con los requisitos mínimos exigidos en la fracción I del artículo 

69 del Código Electoral del Distrito Federal, en los siguientes términos: 

a) Requisito previsto en el inciso a) de la fracción I del artículo 69 del 

Código Electoral del Distrito Federal, referente a que los estatutos 

establezcan la denominacion de la agrupacion politica local, el 

emblema y el coior o colores que la caractericen y diferencien de 

otras Asociaciones Políticas. Asimismo que la denominacion y el 

emblema estarán exentos de alusiones religiosas, raciales o 

referentes a los símbolos patrios. 

Al respecto, cabe destacar que dicho requisito se encontraba previsto en el 

artículo tercero y ahora en el articulo 5 O  de los estatutos modificados, que 

establece lo siguiente: 

"ARTICULO 54 El emblema de Red Autogestionaria es una representacidn del mapa 
geogrdfico del Distrito Federal, en color morado panthone 2597, debajo de ella una mano 
izquierda estilizada, formada por una llnea horizontal con cinco derivaciones at lado izquierdo 
en color rojo panthone 206, sobre la cual se encuentra la denominacidn de la agrupacidn en 
color naranja panfhone 13 75. 

La mano estilirada en líneas delgadas se encuentra arropando o envolviendo la efigie del v 
Distrito Federal. 

Debajo de la mano se encuentra la frase "Agrupacidn Pollfica Local D.F': en el mismo color 
naranja. " 

Derivado del razonamiento realizado a esta disposicion estatutaria, se desprende 

que no contraviene lo establecido en el inciso a) de la fracción I del artículo 69 

del C6digo Electoral del Distrito Federal, en virtud de que la denomitjacion, 

emblema y colores que la caracterizan, diferencian a la agrupación de las 
+ 

agrupaciones políticas locales existentes. Asimismo, se concluye que tanto\ la \ *, 



-- 
denominación y el emblema de la agrupación esta" exentos dealusiones 

religiosas, raciales o referentes a los símbolos patrios. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral considera.que la agrupacibn 

política local cumple con lo previsto en el inciso a) de la fracción I del articulo 69 

del citado Código. - 

l b) Requisito previsto en el inciso b) de 1a:fraccion I del artículo 69 del 

Código Electoral del Distrito Federal, relativo al procedimiento de 

afiliación individual, libre y pacifica de sus miembros. 

I Sobre el particular, cabe señalar que derivado de las reformas, el procedimiento 

I de afiliación se encontraba serialado en el articulo cuarto y ahora se encuentra i 
previsto en los artículos 7 O  y 8 O  de los nuevos estatutos aprobados. 

'ARTkULO 74 Son integrantes activos de Red Autogestionaria los ciudadanos mexicanos 
residentes en el Distrito Federal que, acreditando su inscripción ante el Registro Federal de 
Electores y habiéndose afiliado de manera individual, libre pacifica y voluntaria a la 
Agrupací6n, sean admitidos con tal carácter. 

Los interesados en a filiarse a Red A ufogesfionaria, deberdn llenar la solicitud oficial en 
original y copia de la Agrupación que al efecto les sea proporcionada en la Secretaria de 
Organización Estatal, debiendo anexar copia simple de su credencial de elector. ( 

Una vez presentada la solicitud de afiliación, la Secretarla de Organizacibn, tendrá un 
término de cinco dlas hdbiles, a efecto de dar respuesta por escrito a la solicitud, 
transcurrido dicho termino sin que obre respuesta, se entenderd que la misma es 
afirmativa. 

4 

ART~CULO 84 Son integrantes adherentes de Red Autogestionaria los jdvenes que no 
hayan alcanzado la edad legalmente requerida para adquirir la condicidn de ciudadanos y 
que soliciten por escrito de manera individual, libre y voluntaria su admisidn a la 
Agrupacidn con tal cardcter. t 

El menor de edad que desee integrarse como adherente, deberá llenar el formato que a/ 
efecto le sea proporcionado por la Secretaría de Organización, anexando copia de una 
identificacidn con fotografía, debiendo la Secretaría, expedirle la credencial de adherente 
en el término de cinco dlas, sin requenr ningún otro requisito, " 

Del anáiisis efectuado a los artículos antes referidos se desprende que exk!en 
\ 6 

dos tipos de integrantes: activos y adherentes. Tanto unos como otros deben \ 
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solicitar de manera individual, libre y voluntaria .su admisiorr a la agrupación con 

tal carácter mediante el procedimiento establecido para ello. Asimismo, se prevé 

la separación de los afiliados de la agrupación mediante renuncia por escrito. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación 

política local cumple con lo previsto en el inciso b) de !a fraccibn I del artículo 69 

del citado Código. 

c) Requisito señalado en el inciso c) de la fracci6n I del artículo 69 del 

Ciidigo Electoral del Distrito Federal, referente a los derechos y 

obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio de 

igualdad. 

Dicho principio de igualdad se encontraba estipulado en el artículo octavo de sus 

estatutos, ahora los derechos y obligaciones de los afiliados están regulados en 

los artículos gO, 10 y 11 de los estatutos modificados de forma más explícita, 

mismos que se transcriben a continuación: 

*A RTiCUL O 94 Todos los integrantes activos de Red Autogestionaria tendrán los mismos 
derechos pudiendo intervenir en las decisiones de la Agrupacidn, participando en su 
gobierno por si mismos o a través de delegados en los t4rminos de estos Estatutos. . .) 

ARTICULO 10. Los integrantes activos de Red Autogestionaría tienen por obligacidn 
cumplir con estos Estatutos y con los reglamentos y disposiciones dictadas por los 6rganos 
competentes de la Agrupación, así como cumplir puntualmente con las contribuciones que 
en forma de cuota determine el Consejo Polltico para apoyar el financiamiento de los 
gastos de la Agrupacibn. 

ARTkULO 1 l .  Los in tegranfes de la Agrupacidn tendrdn derecho a; 

l; Participar en forma individual en el partído político de su preferencia y a postularse como 
candidatos a cargos de eleccidn popular, sin que ello suponga en ningrin caso la 
aceptacibn de vínculo o compromiso alguno por parfe de Red Autogestionaria con dichos 
partidos políticos; 

/l. Interponer denuncia debidamente fundada y motivada en contra de otro miembro de 
agrupacidn ante la Comisidn de Honor y Justicia, por violaciones a los preseites estatutos, 
debiendo (. ..). " 1 

\ k>b 
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Del análisis a los artículos .anteriores se advierte que todos los integrantes 

tendrán los mismos derechos pudiendo intenrenir en las decisiones de la 

agrupación, participando en su gobierno por sí mismos o a través de delegados 

en los términos de sus estatutos. Por lo que hace a las obligaciones, los 

integrantes de la agrupación están constreñidos a cumplir con los estatutos, 

reglamentos y demás disposiciones dictadas por los órganos directivos de la 

agrupación en termino de los artículos antes citados. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupacion 

política focal cumple con lo previsto en el inciso c) de la fracción I del artículo 69 

del citado Codigo. 

d) Requisito señalado en el inciso d) de la fracción I del articulo 69 del 

Código Electoral del Distrito Federal, relativo a los procedimientos 

para integrar y renovar periódicamente los Órganos directivos, así 

como tas funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

Tales requisitos se encuentran previstos en los estatutos de la siguiente manera: 

1 

14 y 17 

24,27 y 28 

29, 30, 31, 35 al 37, 
40 al 44 

51 y 54 

58 

ASAMBLEA 
ESTATAL 
CONSEJO 
POL/TICO 
ESf ATAL 
COMISION 

EJECUTIVA 
ESTATAL 

COMISION DE 
HONOR Y 
JUSTlC IA 

COMISION DE 
FISCALPACI~N 

ASAMBLEAS 61,62,64,65 63 \\ * 

26 / 
d -, 

32, 15, 16, 18, 19, 20, 21,22 

23,25 y 26 

32, 33, 34, 38, 39,47 

32, 48, 50 

32, 56, 57 



DELEGACIONALE 
S 

CONSEJO 
PO L~TICO 

- 
Del estudio realizado se desprende que las modificaciones estatutarias preven 

procedimientos democráticos de elecci6n donde se garantiza la igualdad en el 

derecho a elegir dirigentes así como la posibilidad de ser elegidos como tales 

mediante el voto libre y directo de los afiliados adoptando el principio de mayoria 

como criterio básico en la toma de decisiones de la agrupacion, tal y como lo 

establece el artículo 9' correlacionado con el diverso 87, fracción I de los 

estatutos modificados y los criterios jurisprudenciales. 

EJECUTIVA 
DELEGACIONAL 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupacion 

política local cumple con io previsto en el inciso d) de la fracción I del artículo 69 

del citado Código. 

- - 

69, 73 

e) Requisito señalado en el inciso e) de la fracción I del articulo 69 del 

Código Electoral del Distrito Federal, relativo a la integración de sus 

órganos directivos, que no podrá exceder de un 70% de los 1 
miembros de un mismo género. 

- 

70 

32 y 82 

La denominada "cuota de genero" se encontraba prevista solo en el artículo 

noveno de sus estatutos, ahora en la propuesta presentada se encuentra 

prevista en los artículos 39, 45, 49, 57, 62, 65 y 89 de los estatutos modificados, 

en éstos se prevé que ningún género podrá representar más de 70% de los 

76,80,81,84 y 85 

cargos que integran los diversos órganos directivos de la agrupación b6lí(ica 
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Derivado . . de. .lo anterior - esta autoridad electoral considera que la agrupación 

política local cumple con lo previsto en el inciso e) de la fracción I del artículo 69 

del citado Código. 

f) Requisito señalado en el inciso f) de la fracción I del artículo 69 del 

Codigo Electoral del Distrito Federal, relativo a los mecanismos para 

formar ideológica y políticamente a sus afiliados, infundiendo en 

ellos el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la búsqueda 

de sus objetivos políticos. 

Dicho requisito se encontraba de manera muy general en el artículo vigésimo 

tercero. En la propuesta presentada tal requisito se prevé en el articulo 63 de los 

estatutos reformados, en el que se determina que la Comisi6n de Formación 

Política e Ideológica es la encargada de llevar a cabo el desarrollo de los 

programas de capacitación política e ideológica de sus afiliados de la agrupación 

debiendo establecer por lo menos dos cursos al año en los cuales se 

establezcan las diferencias respecto de la linea política de la agrupación 

respecto las demás agrupaciones que coexisten en el Distrito Federal. 

infrinjan sus disposiciones internas. \*+, ; 

28 
/' 
/... 

I 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación 

política local cumple con lo previsto en el inciso f) de la fracción I del articulo 69 

del citado Codigo. 

f 

g) Requisito señalado en el inciso g) de l'a fracción I del articulo 69 del 
1 

Codigo Electoral del Distrito Federal, relativo al procedimiento de 

resolución de controversias internas, en el que se establezcan las 
garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de 

irregularidades y las sanciones aplicables a los miembros qu 



El procedimiento de resotución de controversias se encontraba muy limitado en 

el articulo vigésimo sexto y cuadragésimo tercero de sus estatutos. Con las 

reformas planteadas, del análisis se desprende que existe el procedimiento 

adecuado para la resolución de controversias internas el cual establece los 

procedimientos disciplinarios con las garantías procesales m inimas como es el 

caso de un procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y 

defensa, la tipificacion de !as irregularidades así como la proporcionalidad de las 

sanciones y la distribucion de competencias a Órganos sancionadores como es el 

caso de la Comisión de Honor y Justicia, todo ello previsto en los artículos 11, 

fracción 11, 13 y 52 al 56 de los estatutos modificados. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación 

política local cumple con lo previsto en el inciso g) de la fraccion I del articulo 69 

del citado Código. 

h)  Requisito señalado en el inciso h) de la fracción 1 del artículo 69 del 

CSdigo Electoral del Distrito Federal, relativo a los procedimientos 

para facilitar la información a todo ciudadano que lo solicite, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Distrito Federal; 1 
respecto del financiamiento público y privado, acreditando 

transparencia en el uso de .los recursos que les son 

proporcionados. 1 

1 

Estos procedimientos no se encuentran en los actuales estatutos debido 9 que la 

obligación de su inclusión fue posterior a la emisión de los mismos. Al re dcto, 4 \ 
en el articulo 67 de los estatutos propuestos se establece que el ór anb k 
encargado de brindar la información pública de la agrupación es la Comisiónhe ', 't 



. - - -- 
.- - - Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el procedimiento 

previsto para ello en la fracción III del referido articulo. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación 

política local cumple con lo previsto en el inciso h) de la fracción I del artículo 69 

del citado Código. 

Aunado a lo antes expuesto, esta autoridad electoral comprobó que los 

estatutos modificados de la . agrupación política local denominada "Red 

Autogestionaria", cuenten ai menos con los siguientes órganos: 

1. Una Asamblea Estatal, como autoridad suprema de la agrupación política 

local conformada por los integrantes de los órganos directivos y de un gran 

nijmero de delegados que fungen como representantes de todos los afiliados. 

Además de que en ella, podrán participar integrantes activos de la 

agrupacion y personas no afiliadas como observadores con derecho a voz, 

prevista en el Capítulo Tercero de los estatutos. 

2. Un órgano ejecutivo general, denominado Comisión Ejecutiva Estatal 

regulado en el Capítulo Quinto de los estatutos, cuyo Presidente tiene la 

representación de la agrupación. 

3. Asambleas Delegacionales y Órganos ejecutivos en las Delegaciones, 

reguladas en los capitulas Decimo Tercero al Décimo Séptimo de los 

estatutos. 

4. Un órgano de Administración denominado regulado en el artículo 45 de los 

estatutos modificados. 

5. Un órgano de fiscalización interna, denominado Comisión de Fisc 

establecida en el Capitulo Decimo de los estatutos. 



PREVISTOS EN 

" -  ESTATUTO A 2 < OBSERVACI~N 

Con las reformas propuestas a 
los estatutos, se tiene por 
cumplido este requisito toda 
vez que en los artículos 14 y 
18 de la propuesta de 

Capitulo Tercero de estatutos se prevé la creacibn 
ART~CULO DECIMO los estatutos. una Asamblea Estatal como 

1. Una PRIMERO.- El ART~CULO 14. La autoridad suprema de la 
Asamblea Órgano supremo de autoridad suprema agrupación política local 
General o decisión de la de Red conformada por los integrantes 
equivalente Agrupación, sera la Autogestionaria de los Órganos directivos y de 

Asamblea general. reside en la un gran número de delegados 
Asamblea Estatal. que fungen como 

I representantes de todos los 

r afiliados. Antes se encontraba 
prevista en el articulo décimo 
primero de los estatutos 
vigentes. 

2. Un Órgano ART~CULO DECIMO ART~CULO 29. La Dicho requisito 
ejecutivo SEXTO.- (. ..). El Comisión Ejecutiva encontraba 
general, que presidente de la Estatal sera el articulo 
sea el mesa directiva Órgano permanente embargo 
representante estatal tendrá a su de gobierno de la reformas 

- -- 
6. Un órgano imparcial, que vigilará el respeto de los derechos de los afiliados, 

así como el cumplimiento de sus obligaciones denominado Comisión de 

Honor y Justicia reconocida en el Capítulo Noveno de los estatutos. 

7. Un organo encargado de atención ciudadana en materia de información 

pública denominado Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública previsto en el Capítulo Décimo Segundo de los estatutos. 

A mayor ilustración sirve como ejemplo el siguiente cuadro: 

I 



local de la 
Agrupacion 
Política Local 

3. Asambleas o 
equivalente y 
órganos 
ejecutivos en las 
Delegaciones 

4. Un Órgano de 
Administracion 

cargo la 
representación de la 
agrupación ante los 
distintos organismos 
públicos y privados. 

ART~CULO 
VIGESI~~~O 
S&TIMO. La 
agrupación se 
organizar& además 
en estructuras 
delegacionales, que 
estarán integradas 
Por las 
coordinaciones 
delegacionales, 
comisiones de 
trabajo y asambleas 
delegacionales. 

ART~CULO 
VIGESIMO 
QUINTO.- El 
secretario de 
Administracion y 
Finanzas tendra en 
forma específica las 
siguientes 
atribuciones: 

l.- Custodiar y 
administrar tos 
recurso públicos y 
privados que 
conforme a la ley 

1 Agrupacibn. 

ART~CULO 30. 
Son facultades y 
obligaciones de la 
Comisi6n 
Ejecutiva Estatal: 

l. El ejercicio, por 
medio del 
Presidente y el 
Secretario 
General, de la 
representación 
legal de la 
Agrupación; 

Capitulos Décimo 
Tercero al Décimo 
Séptimo. 

ART~CULO 71. La 
Asamblea 
Delegacional 
estará integrada 
por la totalidad de 
los afiliados que 
íntegran el Registro 
de Integrantes 
Activos de la 
Agrupación política 
en la Jefatura 
Delegacional. 

ARTICULO 45. El 
brgano de 
Administracion se 
integrara con tres 
miembros electos 
por la Asamblea 
Estatal, cuidando 
que ningún genero 
exceda más del 
70% de los 
integrantes de este 
Órgano. Duraran en 
su encargo tres 
años; el 
coordinador sera 
~Iectn entrF? Ins tres 

la denominada Comisi6n 
Ejecutiva Estatal regulada en 
el Capitulo Quinto de los 
estatutos, en específico en el 
artículo 30, cuyo Presidente 
tiene la representación de la 
agrupación. 

Anteriormente encontraba 
sustento en el artículo 
vigésimo séptimo, ahora está 
previsto en el Capítulo décimo 
tercero al dbcirno séptimo de 
ta propuesta de estatutos 
reformados, en consecuencia 
se tiene por cubierto este 
requisito toda vez que se 
preve la creación de 
Asambleas Delegacionales y 
Órganos ejecutivos en las 
Detegaciones. 

Es de senalarse que en los 
anteriores -estatutos este 
organo no se encontraba 
regulado, ahora con estas 
nuevas reformas se preve en 
el articulo 45. En 
consecuencia se tiene por 
solventado dicho requisito. 



tenga como ingresos integrantes por la 
la agrupación (...) Asamblea Estatal y 

tendra como 
funciones: (...) 

5. Un Órgano de No lo contempla Capitulo Décim'o 
fiscalización 
interna ART~CULO L~ 

Comisión de 
Fiscalización estará 
integrada poi un 
Coordinador y por 
otros cuatro 
integrantes activos 
de la Agrupación, y 
que no sean 
integrantes de otras 
Comisiones, ni del 
Consejo Político o 
Comisiones , 

Ejecutivas 
Delegacionales( ...) 

Capitulo Noveno 

6. Un órgano ART~CULO ART~CULO 52. La 
imparcial, que VIGESIMO SEXTO.- Comisión de Honor 
vigile el respeto El órgano de y Justicia tendrá 
de los derechos vigilancia se como funciones: 
de los afiliados, integrará de manera 
así como el colegiada, con al 1. Conocer, e 
cumplimiento de menos tres instaurar 1 los 
SUS obligaciones miembros, y tendrá a procedimientos de 

su cargo [a sanciones 
supervisión, señalados en el 
inspección, control y ,fiículo 13 de los 
vigilancia del presentes 
cumplimiento de los estatutos contra 
acuerdos tomados integrantes activos 
Por la asamblea de la Agrupación, 
general, así como el como ' de 
desempeño de las aquellos 1 
funciones de 10s integrantes i que 
integrantes de [a ocupen un cargo 
mesa directiva. en las Comisiones 

Ejecutivas r 
El órgano de Delegacionales, a 
vigilancia, recibirá quienes en su caco 
de la  directiva podrá imponer la 
estatal, tos separación del 
expedientes de las cargo o la 
probables expulsión de la 
transgresiones de 

Los estatutos anteriores no 
tenian un Órgano de 
fiscalización; no obstante lo 
anterior, el presente requisito 
se cumple ya que el Órganoae 
fiscalización interna es la 
Com¡siÓn de Fiscalización [a 
cual se encuentra establecida 
en el Capitulo Décimo de 10s 
estatutos, a partir del articulo 
57. 

Antes se encontraba previsto 
en el articulo vigésimo sexto, 
ahora el Órgano imparcial que 
vigilará el respeto de los 
derechos de los afiliados así 
como ei cumplimiento de sus 
obligaciones es la denominada 
Comisión de Honor y Justicia 
reconocida en el Capitulo 
Noveno de los estatutos a 
partir del articulo 52, por to 
que se tiene por acreditado 
dicho requisito. 

f 



afiliados a los 
documentos 
básicos, integrara 
procedimiento de 

Agrupación; y (...) 

ínvestigacibn, 
sobre las 
denuncias de que 
se trate, garantizara 
el derecho de 
audiencia del 
militante sujeto a 
investigación, Y 
emitirA fallo de 
acuerdo al articulo 
quincuagésímo 
tercero, por mayoría 
de los integrantes de 
es te órgano, 
regresara el 
expediente a la 
mesa directiva 
estatal, para que 
esta a si vez lo 
ponga a discusión y 
aprobación o a la 
asamblea general. 

Capítulo Décimo 
Segundo 

7. Un órgano 
encargado de ARTICULO 67. La 
atención Comisión de 
ciudadana en Transparencia ' y 
materia de Acceso a la 
información información Pública 
pública tendrá las 

siguientes 
atribuciones y 
facultades 

Revisar el No lo contempla I- 
cumplimiento de la 
Agrupación :, 

respecto de ' las 
disposiciones 
legales en materia 
de transparencia y 
acceso a la 
información publica, 
así como de 
protección Y 
resguardo de datos 
personales: I...) 

En los anteriores estatutos no 
se encontraba previsto este 
Órgano toda vez que al 
momento de aprobarse los 
estatutos no existía esta 
disposición. Ahora derivado de 
las reformas, el 6rgano 
encargado de la atenci6n 
ciudadana en materia de 
información publica es la 
Comision de Transparencia y 
Acceso a la Informaci6n 
PGblica, la cual Se encuentra 
prevista en el Capitulo OBcimo 
Segundo de 10s estatutos. 

En consecuencia se da cuenta 
sobre el cumpiimiento a! 
requisito previsto en el 
numeral 7 de ta fracci6n I del 
articulo 69 del CEDF. 



Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la agrupación- - - -  

1 política local cumple con lo previsto en el artículo 69, fracción 1, incisos a), b), c), 

d), e), 9, g), h} y en los numerales 1, 2, ,3, 4, 5, 6 y 7 del citado Código. 

No' obstante, no pasa inadvertido para esta autoridad electoral que en la 

modificación estatutaria de lo que ahora corresponde al artículo segundo ya no 

se establece que la agrupación en sus diversas actividades, no perseguirá fines 

de lucro. 

Al respecto esta autoridad electoral considera procedente que dicha agrupacion 

política local realice la modificacibn a sus estatutos de forma tal que se 

contemple nuevamente que esta agrupacion política local no persigue fines de 

lucro en sus diversas actividades. 

En consecuencia, como resultado del análisis a las constancias documentales 

exhibidas por la agrupacion política local denominada "Red Autogestionaria", 

este Consejo General' estima declarar PROCEDENTES las modificaciones 

estatutarias, en virtud de que la agrupación cumplió a cabalidad con el 

procedimiento que para tal efecto establecen sus normas estatutarias así como 

lo previsto en el artículo 69, fracción 1, incisos a); b), c), d), e), fj, g), h) y en los 

numerales 1, 2, ,3, 4, 5, 6 y 7 del Código de la materia y en los criterios 

jurisprudenciales invocados en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

i PRIMERO. Se concluye que la agrupación política local denominada "Red 

Autogestionaria" cumple con lo previsto en el artículo 69, fracción I y penúltimo 

párrafo del C6digo Electoral del Distrito Federal. ¡ ,  
SEGUNDO. Se declara la procedencia legal de las modificaciones realizad S a b 
los estatutos de la agrupación politica local denominada "Red ~utogestionari&(, 



- 
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con base en lo expuesto en los Considerando~ 111 y IV de-la presente y 

Resolución. 

TERCERO. Se ordena a la agrupación política local "Red Autogestionaria" 

realice la modificación estatutaria precisada en el penúltimo párrafo del parte 

considerativa de la presente resolución, en un termino de diez días hábiles 
-- 

contados a partir de! día siguiente que surta efectos la notificación. 

CUARTO. NOTIF~QUESE PERSONALMENTE en un termino de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la presente 

Resolución, a la Agrupación Politica Local "Red Autogestionaria", 

acompañándole copia autorizada de esta determinación; asimismo pu bl íquese 

en los estrados ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, así como en 

la página de lnternet www.iedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCH~VESE el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales 

integrantes del Consejo General del instituto Electoral del Distrito Federal, en la 

sesión pública del doce de noviembre de dos mil diez, firmando al calce el 

el Consejo Genera! del fnstituto Electoral 

en los artículos 105, fracción VI y 1 10, 

I II del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. 

Lic. Gust 
1 

- 
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-- 
DICTAMEN DE LA COMISI~N DE ASOCIACIONES POL~T~CAS DEL --- - 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION 
POL~TICA LOCAL DENOMINADA "RED AUTOGESTIONARIA~ 

RESULTANDOS 
-- 

l. En sesión publica de fecha treinta de enero de dos mil cuatro, el 

Consejo General aprobó el "Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueba la convocatoria a los 

ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesados en constituirse como agrupacion politica local, y los criterios 

generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 

ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 

pretendan constituirse como agrupaciones políticas locales", en el año dos 

mil cuatro. 

2. En fecha treinta de abril de dos mil cuatro, la organización de 

ciudadanos denominada "Red Autogestionaria" presento ante la Direccion 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas su solicitud de registro a efecto de 

constituirse como agrupacion politica local. 

3. En fecha dieciocho de octubre de dos mil cuatro, la Comisión de 

Asociaciones Políticas aprobo el Dictamen mediante el cual sometió a 

consideración del Consejo General de este Instituto Electoral otorgar el 

registro como agrupacion política local a la organización de ciudadanos 

denominada 'Red Autogestionaria". 

4. El veinticinco de octubre de dos mil cuatro, el Consejo General otorgó 

registro como agrupacion política local a la organización de ciudadanqs 

denominada "Red Autogestionaria", mediante el Acuerdo identificado co 

la clave alfanumérica ACU-063-04. , 
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5. El siete de septiembre de dos mil diez, la agrupación política - local - - 
denominada "Red Autogestionarian informo a la Direccidn Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas sobre la elección de los integrantes de diversos 

Órganos directivos así como las modificaciones efectuadas a sus 

estatutos, mismas que fueron aprobadas en Asamblea General celebrada 

el cuatro de junio de dos mil diez. A fin de corroborar lo anterior, la 

agrupación política loca! anef6 un sobre cerrado que contenía un acta 

notarial en copia simple. 

6. Mediante oficio identificado con la clave alfanumérica 

IEDFIDEAPII 0321201 0, de fecha quince de septiembre de dos mil diez, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas comunico a la agrupación 

política local que derivado del análisis efectuado a sus estatutos así como 

a la documentación exhibida, se advertía que la agrupación no había 

comunicado sus modificaciones estatutarias dentro de los 10 días 

siguientes a la fecha en que se tomó el acuerdo correspondiente, 

asimismo no presento la convocatoria y el acta en original de la Asamblea 

General del cuatro de junio de dos mil diez, ni las listas de asistencia y 

copias de las credenciales para votar de los asistentes a la misma. 

En razón de lo anterior, la Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

determinó que no existían elementos suficientes para generar certeza 

juridica sobre la validez de la Asamblea General y poder determinar que 

las modificaciones estatutarias se hubieran llevado a cabo conforme al 

procedimiento adecuado previsto para ello. 

7. Mediante escrito de fecha ocho de octubre de dos mil diez, el C. Sergio 

Miguel Cedillo Fernandez, Presidente Estatal de la agrupaci6n política 

local denominada "Red Autogestionaria", informó al Encargado del 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas sobre la 

celebración de su nueva Asamblea General Ordinaria celebrada e 

Delegación lztapalapa el primero de octubre del año en curso, en don 

se aprobaron, entre otros asuntos, la modificación a sus estatutos ante la 

2 
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presencia de 28 delegados y de 35 integrantesde- las Mesas Directivas 

Delegacionales y de 5 miembros de la Mesa Directiva Estatal. 

Lo anterior, en virtud de que a consideración de dicha agrupacibn ya 

habían sido atendidas todas y cada una de las observaciones referidas en 

el resultando 6 del presente Dictamen, que fueron realizadas por la -- 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas a la asamblea anterior. 

Asimismo la agrupacion anexó la siguiente documentacion: 

Original de la Convocatoria 

Original del Acta de Asamblea General 

'Original de la lista de asistencia a la citada Asamblea General 

Un ejemplar en original del Estatuto modificado, el cual forma parte 

integral del presente Dictamen como Anexo Único. 

Copias simples de las actas de Asambleas Delegacionales 

8. En alcance al escrito descrito en el resultando anterior, el nueve de 

octubre de dos mil diez, la agrupación política local remitió a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los originales de las listas de los 

afiliados que asistieron a fas diversas Asambleas Delegacionales, 

acompañadas de las respectivas fotocopias de la credencial para votar. 

9. En este orden de ideas, y en apego a las atribuciones que le confiere el 

articulo 69, fracción 111, párrafos primero y segundo del Código Electoral 
I 

del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula el presente 

Dictamen con la finalidad de someterlo a la consideración del máximo 

Órgano de dirección para que resuelva en lo conducente el presente 

asunto, con base en los siguientes: 



l. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 124, 

párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15, fraccion 

11; 67; 69, fraccion I y párrafos penúltimo y Ultimo; 73, fracciones I y Xl; 86; 

fracciones I y 11; 95, fracciones VIII, XVlll y XXXIII; 96, parrafos primero y 

tercero; 97, fracción 1 ;  100 fraccion 1; 1 1 3, fraccion II y 1 15, fraccion Vlll 

del Código Electoral del Distrito Federal, esta Comisión de Asociaciones 

Políticas es competente para conocer y resolver el presente asunto toda 

vez que se trata de una solicitud de modificación a los estatutos de una 

agrupacion política local. 
I 

II. PRESENTACI~N DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE 

LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como quedo detallado 

en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, los días ocho y 

nueve de octubre de dos mil diez, la agrupación politica local denominada 

"Red Autogestionarian presentó ante la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas el escrito por medio del cual informo, entre otros 

asuntos, sobre las modificaciones efectuadas en su totalidad a los 

estatutos que rigen su vida interna, relativas a los derechos y 

obligaciones de los afiliados; integración, atribuciones y obligaciones de 

los Órganos directivos, formalidades de las asambleas delegacionales y 

estatal, así como las concernientes al patrimonio de la agrupacion. 

Entre las modificaciones presentadas por la agrupacion politica local a sus 

estatutos destacan las siguientes: I 

Objeto de la 
- .agrupacidn 

I 

ART~CULO QUINTO.- La 
agrupacián tiene por objeto 
organizar el trabajo en equipo 
deciudadanosquecoadyuven 
al desarrollo de la vida 
democrática, mediante la 
inserción de la cultura política, 
para la creación de una 
opinión publica mejor 

~ R U B R O  L..,- 
!; MODI-CADO f 

ART~CULO 20. La agrupacion Red 
Autogestionaria tiene como objeto: 

l. la difusión y el fortalecimiento 
de los valores dernocrAticos; 

11. El apoyo a la consolidación 
de la cultura politica y 
etecloral: 

111. El impulso al desarrollo de 

-ARTICULO DEL ESTATUTO 
" -ACTUAL _,.- 

El objeto de la agrupacibn se 
encontraba previsto en el 
articulo quinto de los 
estatutos; sin 

. ARTICULO DEL ESTATUTO - 
MODIFICADO , 

--- -. --*- - A  " -  .> 
oese~v~cr6H  ' . a ' ' 

- -. . . . - 
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De las mdificaciones 
efectuadas sobresalen los 

objetivos: 

Impulso al desarrollo de una 
opinibn pública mejor 
informada; 

desarrollo de actividades 
de asesoria, orientación y 
apoyo en asuntos de interbs 
público; 
La promoción de la 
educación cívica y la 
participacidn ciudadana; y 

establecimiento y 
desarrollo de institutos, 
centros educativos, 
espacios editoriales y de 
servicio social destinados a 
la realizacibn de los fines de 
1, agrupación, 

Del andtisic se desprende que 
los órganos directivos fueron 
modificados y en tos estatutos 

se contemplan' 

1 .  Asamblea Estatal. 
2, €1 Consejo Politic0 Estatal. 

El cual esta definido en el 
articulo 23 de la prppuecta 
de modificacibn esthtutaria, 
cuyas principales fudciones, 
son diversas designaclo~es 

' 

de brqanos directivos en los 
\ 

%a- opinibn pública mejor 
informada; 

IV. El desarrollo de actividades 
de asesoria, orienlauón y 
apoyo, en asuntos de interbs 
público; 

V. La difusión de sus principios, 
programas y propueslas; 

VI. La promocibn de ia educacibn 
y la participacibn 

ciudadana; 
La realización de 
sobre asuntos y temas de 
interkc pUblico en los Arnbitoc 
politico, econÓITIi~0, social y 
culturaf, así corno la 
formulación de programar, 
propuestas c iniciativas 

en torno a ros 
mismos; 

VIII.L~ organización de 
encuentros, foros, seminarios, 
conferencias, mesas 
redondas y. en general. todo 
tipo de reuniones de análisis y 
debate sobre diversos temas 

inter8c público, cmo 
la realización de actividades 
de difusión a fravbs de 
cualquier medio; ' 

IX- El y 
desarrollo de Institutos, 
centros educativos, espacios 
editoriales y de servicio social 
destinados a la realización de 

de la agrupaciiin; y 
X. La adquisición, enajenacidn o 

gravamen, por cualquier 
título, de los bienes muebles 
e inmuebles que se requieran 
y, en generaT, la celebración y 
realizacion de todos los actos, 
contratos, gestiones y 
promociones necesarias y 
conducentes para el 
cumplimiento de los fines de 
la agrupación; 

XI. Así como las demás que 
resulten necesarias para el 
cumpiimiento de los fines de 
la Agrupación Poliiica Local. 

ARTICULO 14.  La autoridad 
suprema de Red Autogestionaria 
reside en la Asamblea Estatal. 
(..-1 

I 
ART~CULO 23. EI consejo 
Politico Estatal estar8 integrado 
por: 
1. E 1 Presidente Y el 

Secretario General de la Comislon 
Ejecutiva: 
H. 'Oc Coordinadores de 
las Comisiones de Honor y 
Justicia. y de FiGalizacibn; 
111. por 7 Presidentes 
Delegacionales. (...) 

drganos 
Directivos 

informada. la agrupacibn sera 
un medio para la paniclpacibn 
en el anblisis, discusión y 
resolucibn autogestionaria de 
los asuntos políticos del 
Distrito Federal. Asimismo: 

a) La agrupaci6n impilsar' 
todo tipo de actividades 
académicas, sociales, 
económicas, Políticas Y de 
carácter asistencial. 

b, y el 
companencmo entre sus 
integrantes. 

') intereses de 
sus y 
auxiliarlos cuando sea 
necesario. 

d, tmpulsarh toda de 
actividades pol iticas, 
cívicas, culturales y 
sociaies afines 'Orno 
medio de superación 
individual y el 
mejoramiento colectivo 
del ser humano. 

e) Cooperará 'On las 
autoridades 
gubemamenta'es del país 
en los que 
emprendan por 
bienestar de nuestro 
pueblo. 

f) Celebrará todo los actos 
juridicos, convenios y 
contratos que se relación 
(sic), para lograr los fines 
manifestados 
anteriormente. 

La Agrupación, en sus 
diversas actividades. no 
perseguirá fines tucrativos. 

ARTiCUL~ D$CIMO.A 
órganos de decisión la 
agrupación son: 

1. Asamblea General 
1 4 .  Las asambleas 

delegacionales 

Los organos de dirección 
de la Agrupacidn son: 

II,. La mesa directiva 
estatal 

IV. Las comisiones de 



. .  trabajo. --- ARTICULO 39. Para el despacho Casos de ausencias 
V. Las coordinaciones de 10s asuntos de su competencia, definitivas siguiendo los 

delegacionales la ComisiLn Ejecutiva Estatal establecidos 
contara con cuatro Secretarias, para ello, Comisiones de trabajo cuyos titulares serán designados 

delegacbnales. por el  oncejo ~oli t ico Estatal a 3. Co~isiÓn Ejecutiva Estatal. 
de, presidente de la 4. El Organo de Administracibn 

Comisión Ejecutiva Estatal, 5. La Comisión de Honor y 
duraran en su encargo tres afios o Justicia. 
el que en su caso determine el 6. La Comisión de 
Consejo Político Estatal a Fiscatimcibn. 
propuesta del Presidente. Ningún 7 L~ cornicibn de ~ ~ ~ ~ i b ~  
genero podrh representar m is  de 

' Política e Ideolhica, 
70% de los cargos que Integran la 
Comisibn Ejecutiva Estatal. Estas La Comisión de 

Secretarias son: Transparencia y Acceso a la 
informacibn Púbtica. 

l .  La Secretaria de 9. La Asamblea Delegacional. 
Organización; 10. El Consejo Político 

11. La Secretaría de imagen Y Oelegacional. Su principal 
Comunicación Social; atribución es la aprobación 

111. La Secretaria de Relaciones programas y InstitucionaIes; 
IV. La Secretaria de Estudios y de Secretarias de la 

Proyectas Especiales; f...) Comisián Ejecutiva 
Delegacional, lo cual se 

ARTICULO 45. El drgano de encuentra estipulado en los 
Adminlstración se integrara con afliculos 76 al 81 de la 
tres miembros electos, por la propuesta presentada. 
Asamblea Estataf, cuidando que I I  L~ cornisibn ~ j ~ ~ ~ ~ i ~ ~  
ningún genero exceda .mis de! 

' Delegaciona,, 
70% de los integrantes' de este 
órgano. Duraran en su encargo 
tres aíios; el coordinador serb 
electo entre los tres integrantes 
por la Asamblea Estatal y tendrA 
como funciones: (...) 

ART~CULO 49. La Comisibn de 
Honor y Justicia ser& electa por 
la Asamblea Estatal y estad 
integrada por un Coordinador y 
por otros cuatro integrantes 
activos de la Agrupacibn. y que no 
sean integrantes de otras 
Comisiones, ni del Consejo 
Politico o Comisiones Ejecutivas 
Delegacionaies. Ningún género 
podrh representar mBs de 70% de 
los integrantes de la Comisibn de 
Honor y Justicia. Tres de dichos 
integrantes serln propietarloc y 
dos suplentes. (...) 

ART~CULO 57. La Comisl6n de 
Fiscalización estará integrada por 
un Coordinador y por otros cuatro 
integrantes activos de la 
Agrupación, y que no sean 
integrantes de otras Comisiones, 
ni del Consejo Politico o 
Comisiones Ejecutivas 
Delegacionales. Duraran en su 
encargo tres años y serán 
designados por la Asamblea 

. General. Para ocupar ser - integrante de la Comisión de 
Fiscalizacibn se deberá cubrir un 
perfil tbcnico en breas contables y 
administrativas, con experiencia 

\ 



en la materia de al menos tres 
años. Ningún genero podra 
representar mas de 70% de los 
integrantes de la Comisi6n de 
Fiscalización. Tres de dichos 
integrantes serán propletarlos y 
dos suplentes. (...) 

ARTICULO 62. La Comislbn de 
f ormacíon Política e Ideolbgica, 
se integrara con tres miembros 
designados por la Asamblea 
Estatal, cuidando que ningún 
genero exceda más del 70% de 
los integrantes de este árgano. 
Duraran en su encargo tres aiios; 
el coordinador sera electo entre 
{os tres integrantes por la 
Asamblea Estatal. (...) 

ARTICULO 65 La Comisidn de 
Transparencia y Acceso a la 
infomaci6n pública se integrara 
por tres miembros electos por la 
Asamblea Estatal, cuidando que 
ningún género exceda mas del 
70% de los integrantes da este 
organo. Duraran en su encargo 
tres años; el coordinador será 
electo de entre los tres Integrantes 
por la Asamblea Estatal. (...) 

ART~CULO 72. La Asamblea 
Delegacional serA presidida por 
una Mesa de Debates, compuesta 
por un Presidente. un Secretario y 
dos Escrutadores, que será electa 
por la propia Asamblea de entre 
sus integrantes al inicio de cada 
sesión. (...) 

ART~CULO 76. El Consejo 
Politico (Sic. Delegacional) estar& 
integrado por: 

l. El Presidente y el Secretario 
General de la Comisibn Ejewtíw 
Delegacional; 
II. Por 5 rnlembros de La 
Agrupación electos por la 
Asamblea Delegacional: (...) 

ART~CULO 89. Para el despacho 
de los asuntos de su competencia, 
la Comisión Ejecutiva 
Delegacional, contara con tres 
Secretarias, cuyos titulares serán 
designados por el Consejo Politico 
Delegacional a propuesta del 
Presidente de la Comisidn 
Ejecutiva Delegacional. Y duraran 
en su encargo tres años, Ningún 
genero podrh representar más de 
70% de los cargos que integran la 
Comisibn Ejecutiva Estatal. Esias 
Secretarias son: 

l. La Secretaría de Organización: 
II. l a  Secretaria de Imagen y 
Comunicación Social; 



Nuevas 
Comisiones 

I 

ART~CULO CUADRAGESIMO 
PRIMERO.- La coordinación 
demarcacional designara 
comisiones de trabajo 
jerhquicamente iguales entre 
si, integradas por todos los 
miembros de la agrupación 
que deseen participar en ellas. 

Las comisiones desarrollarán 
sus actividades conforme a las 
prio dades estrstegicaS de ,a 
agrupaci6n y de a lai 
necesidades y condiciones 
palíticas Y sociales de cada 
distrito. 

Dichas comisiones atenderán 
el trabajo sectorial en los 
siguientes rubros: 

l. Jóvenes. 
II. Mujeres. 
III. Adultos mayores. 
IV. Empresarios. 
V. Asociaciones religiosas. 
VI. Sector escolar (que 

incluye la relacion con 
maestros, asociaciones 
de padres de familia, 
estudiantes, académicos, 
agrupaciones de 
profesionistas y 
autoridades educativas, 
entre otros). 

Vil. ComitBc vecinales y 
asociaciones civiles y 
políticas. 

Vlll.Seguridad pública, y 
IX. Aquellos asuntos propios 

de la sítuacion particular 
de la demarcación de que 
se trate. 

f 

- - 

Por otro lado, de la valoración efectuada al escrito de mérito, se 

desprende que la asociación política dio cumplimiento al penijltimo párrafo 

del artículo 69 del Código Electoral local, consistente en comunicar a este 

. Instituto Electoral, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que S 

tomó el acuerdo correspondiente, cualquier modificación a sus estatutos. 

Ello ya que el plazo para informar sobre las modificaciones fenecio el 

-. 

- -- - 
111. La Secretaria de Relaciones 
tnstitucionales. (...) 

ART[CULO 49. La Comisión de 
Honor y Justicia sera electa por 
la Asamblea Estatal y estara 
integrada por un Coordinador y 

Otros integrantes 
~ ~ ~ i v o s  de la Agiupacibn. 

ART~CULO 57. La Comlsi6n de 
fiscalizaci6n estar& integrada por 
un Coordinador y por otros cuatro 
integrantes activos de la 
Agrupación, (...) 

62. La Comlc,6n de 
Fomacl6n Politica 0 Ideolágica, 
se integrara con tres miembros 
designados por la Asamblea 
Estatal, (,,,) 

ARTICULO 65 La Comisibn de 
Transparencia y Acceso a la 
información publica se integrara 
por tres miembros electos por la 
Asamblea Estatal, (...) 

M 

L 

En el articulo cuadrag8simo 
primero de los estatutos 
anteriores, las comisiones de 
trabajo no tenían nombre solo 
se decía que atienden el 
trabajo en distintos rubros. 

Todas Astas comisiones ya no 
aparecen en la nueva 
propuesta. Ahora se propone 
la integracibn de la Comisión 
de Honor Y Justicia en el 
artículo 49 de los estatutos 
modifimdas: misma que 
instaura los procedimientos de 
sanciones. 

Otra comisión de nueva 
creaci6n, prevista en 10s 
a~iculoc 57 al 61 de los 
estatutos modificados, es la de 
Fiscalizaci6r1, la cual fiscaliza 
y 'evisa la informacid" 
financiera de todo 6rgano que 
maneje fondos o bienes de la 
agrupación. 

Una comisi6n más de nueva 
la de Formacidn 

Politica e la cual 
tendrá a su cargo el desarrollo 
de programas de capacitacibn 
política e ideolbgica de los 
afiliados, lo anterior en 
términos de lo previsto en los 
articulas 62 al 64 de la 
propuesta de reforma. 

Asimismo, se propone la 
creación de la Cornisidn de 
Transparencia y Acceso a la 
tnfomiacidn Pública en los 
artículos 65 al 67 de los 
estatutos modificados. 



. - -- 
quince de octubre de dos mil diez, en virtud de que la modificación 

estatutaria tuvo tugar el primero de octubre del mismo año. 

En relación con lo expresado en el párrafo anterior, la fecha a partir de la 

cual se computara el plazo para que el Consejo General se de por 

enterado y se pronuncie sobre la procedencia legal de las modificaciones 

a los estatutos correrá del nueve de octubre de dos mil diez (fecha en que 

la agrupación presentb la documentación complementaria referida en el 

resultando número 8 del presente Dictamen) al diecinueve de noviembre 

del año dos mil diez. Ello toda vez que el penúltimo párrafo del articulo 69 

de! Codigo Electoral de! Distrito Federal dispone que las modificaciones 

estatutarias deberán comunicarse al Instituto, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que la agrupación política tome el acuerdo 

correspondiente. 

Al respecto, y toda vez que la disposicion anterior no define si se trata de 

días hábiles o naturales, resulta preciso acudir a una interpretación 

jurídica, según lo dispone el segundo párrafo del artículo 2 del Codigo 

Comicial. En este orden de ideas, la regla general establecida en el tercer 

párrafo del articulo 212 del citado Codigo dispone que durante los 

procesos electorales y de participación ciudadana todos los días y horas 

son hábiles. De lo anterior se sigue que en tiempos no electorales y en 

asuntos no vinculados con el proceso electoral, el computo de los plazos 

debe hacerse tomando en consideración los dias hábiles, con excepción 

de los sábados y domingos. Este mismo criterio ha sido sostenido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en la jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTEN 
VINCULADOS A ESTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS 
D ~ A S  Y HORAS COMO #ÁB/LES.-~a inferpretacidn sistemdtica del 
artículo 7, párrafos I y 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, permite afirmar que cuando el acto 
que se impugna sea emitido durante el desarrollo de un proceso 
electoral y no se encuentra vinculado a éste, el cómputo del plazo 
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respectivo debe hacerse tomando en consideracidn los días 
hiibiles con excepcidn de los sábados y domingos y los inhdbiles 
en términos de ley. Esto es así, en atencidn a que la expresidn 
"durante el desarrollo de un proceso electoral federalH, no debe 
entenderse únicamente en un sentido temporal, sino también material, 
es decir, que los actos se encuentren relacionados con alguna de las 
etapas del proceso electoral. Lo anterior obedece a que, en el caso en 
comento, al no estar vinculado a proceso comicial, no existe riesgo 
alguno de alterar alguna de sus etapas, por lo que no se afecta la 
definifividad de 4stas; de tal forma que no se justifica considerar todos 
los días y horas como hábiles. Tal conclusidn es acorde con el derecho 
fundamental a la impartición de justicia electoral completa y efectiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, y 116, 
pdrrafo segundo, fracci6n 1 V, ambos de la Consfitucidn Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Juicio para la proteccidn de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SM-JDC- 7/2008.-Actor: Rogelio Camanllo Matilnez. - 
Autoridades responsables: Congreso del Estado de San Luis Potosi y 
Presidente de su Directiva.- 1 2 de noviembre de 2008.-Unanimidad 
de votos.-Ponente: Rubén Enrique Becerra Rojasv&rtiz.-Secretario; 
Celedonio Flores Ceaca. 
Juicio para la proteccidn de los derechos pollticoelectorales del 
ciudadano. SM-JDC-22~9008.-Actora: María Eugenia Gbmez 
Elorduy.-Responsable: Comisión Nacional de Honor y Justicia del 
Parfido Verde Ecologista de México.-12 de noviembre de 2008.- 
Unanimidad de votos.-Ponente: B e a t h  Eugenia Galindo Centeno.- 
Secretarios: Jos6 de Jesús Castro DIaz y Alfonso GonzAlez Godoy. 
Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-32/2008 y acumulado.-Actoc Francísco Martln 
Escobar 0sornio.-Responsable: Comisibn Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolucidn Democrdtica. - 19 de diciembre de 2008.- 
Unanimidad de volos.-Ponente: Georgina Reyes Escalera.- 
Secretarias: Sofia del Carmen Ddvila Torres e lrene Maldonado 
Cavazos. 
Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-3x008.-Actor: José Francisco Chavira 
Martínez. -Responsable: Comisión Nacional de Garan tlas del Parfido 
de la Revolución DemocrCitica.- 19 de diciembre de 2008. - 
Unanimidad de votos.-Ponente: Beatriz E ugenia Galindo Centeno.- 
Secretarios: Martha del Rosario Lerma Meza, Alfonso Gonzdlez Godoy 
y Alfonso Dionisio VelAzquez Silva. 
Juicío para /a protección de los derechos polltico-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-39/2008.-Actor: Enrique Villela MonsivAis.- 
Responsable: Cornit4 Directivo Estatal del Partido Accidn Nacional en 
el Estado de Tamaulipas.-3 de febrero de 2009.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Beatriz E ugenia Galin do Centeno. -Secretarios: Jos8 
de Jesus Castro Diaz y Alfonso Gonzdler Godoy. 

La Sala Superior en sesi&n pública celebrada el veinticinco de 
mano de dos mil nueve, ratificó por mayoría de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declard formalmenfe obligatoria. " 
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Así las cosas, el plazo previsto en la norma para que el Consejo General 

resuelva lo conducente se vence el próximo diecinueve de noviembre de 

dos mil diez. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA 

ESTATUTARIA. Esta autoridad electoral administrativa se encuentra 

obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los elementos 

aportados por la agrupación política local en comento a fin de no conculcar 

el principio de legalidad. Lo dicho encuentra sustento en la tesis de 

jurisprudencia emitida por el máximo Órgano jurisdiccional en materia 

electoral identificada con la clave S3ELJ 43/2002, cuyo rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUClONES 
QUE EMITAN.-Las autoridades electorales, tanto administrativas 
como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan ser revisadas por 
virfud de la interposicidn de un medio de impugnacidn ordinario o 
extraordinario, estan obligadas a estudiar completamente todos y 
cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o 
pretensiones sometidas a su conocimienfo y no rinícamente algún 
aspecto concreto, por mds que lo crean suficiente para sustentar 
una decisidn desestimatoria, pues s6Io ese proceder exhaustivo 
asegurará el estado de certexa jurídica que las resoluciones 
emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar 
por causa de un medio de Nnpugnacidn, la revisora estaría en 
condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestióri, con lo cual 
se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto 
de reparo e impide que se produzca la privacidn injustificada de 
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organizacidn politica, 
por una tardanza en su dilucidacidn, ante los plazos fatales previstos 
en la ley para las distintas etapas y la realizacidn de los actos de que 
se compone el proceso electoral. De ahí que si no se procediera de 
manera exhaustiva podría haber retraso en la solucibn de las 
controversias, que no solo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que 
incluso podría conducir a la privacidn irreparable de derechos, con la 
consiguiente conculcación al principio de legalidad electoral a que se 
refieren los artlculos 4 1, fracci6n 111; y 1 i 6, fracción 1 V, inciso b), de la 
Constitucídn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercera €poca: 
Juicio para la proteccidn de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-0 1 0/9 7. -0rganizacidn Polltica Parfido de la 
Sociedad Nacionalisla.- 1 2 de marzo de 1 99 7. -Unanimidad de votos. 
Juicio de revisidn constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. - 
Partido de la Revolucidn 0emocrAtica.- 13 de febrero de 2002.- 
Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-06 7/2002 y 
acumulado.-Partido Revolucionarío 1nstitucional.-12 de mano de 
2002.-Unanimidad de votos." 

En este orden de ideas, para proceder al análisis de las reformas 

reatizadas a tos estatutos de la agrupacion política local denominada "Red 

Autogestionaria", resulta indispensable determinar previamente si tales 

modificaciones se llevaron a cabo conforme al procedimiento y a-las 

disposiciones estatutarias vigentes de la agrupacion; y posteriormente 

ocuparse del anilisis sobre la procedencia de las modificaciones 

estatutarias. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento 

estatutario as1 como las constancias documentales presentadas por la 

propia agrupacion politica. EHo con la finalidad de evitar que decisiones 

relevantes, tales como las caracteristicas de la organización y reglas 

internas que se establezcan en los estatutos de la agrupación política local 

puedan ser modificadas a discreción, sin que los militantes de la 

agrupacion tengan conocimiento, intervengan o estuvieran de acuerdo con 

tales reformas. 

A este respecto, es preciso referir como criterio orientador la tesis 

relevante S3EL 00812005 emitida por e! Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación cuyo rubro es el siguiente: "ESTATUTOS DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDA0 Y 

LEGALIDAD, DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE A S O C I A C I ~ N  DE LOS 

CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGAN~ZACI~N DE LOS lNSTiTUTOS 

PO L~T~COS ". 
I 

I 

En este orden de ideas, del análisis efectuado a los estatutos de "Red 

Autogestionaria", se desprende lo siguiente: 

El articulo DECIMO TERCERO de los referidos estatutos, señala: 
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"ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La asamblea general, se reunir4 
ordinariamente, por lo menos una vez cada aAo, y extraordinariamente 
por convocafofia de /a mesa directiva. 

La asamblea general ordinaria, tendrá este carácter, para tratar asuntos 
relevantes de la agrupacidn, tales como: modificación de documentos 
bdsicos (estatutos, declaración de principios y programa de accidn), 
elecciones de órganos de decisidn y direcci6n, y los que a criterio de la 
propia asamblea se consideren relevantes para el desarrollo de sus 
actividades. 

- 
I .  - .I 
La convocatoria, deberá ser signada por el presidente y el secretario 
general y/o por lo menos por tres integrantes de la mesa directiva. En 
ambos casos, la convocatoria deberá ser expedida al menos con tres 
días de anticipación. El quórum legal en primera convocatoria, para 
poder celebrarse la asamblea ser4 del 50% mAs 7 de los integrantes 
sedalados en el artlculo duodécimo. 

Pasados 60 minutos, en caso de no reunirse el qu6rum sehalado en 
primera convocatoria, se instalará la asamblea en segunda convocatoria, 
con los integrantes que se encuentren presentes. 

Las decisiones que sean aprobadas en asamblea general, ordinaria o 
extraordinaria, serdn de cardcter obligaiorio; y en ambas se levantardn 
las actas respectivas por el secretario general, firmadas por el presidente 
y dos integrantes de la mesa directiva. 

La asamblea tendrá las siguientes funciones: 

1.- Discutir y en su caso modificar los estatutos, la declaración de 
principios y el programa de accidn de la agrupacidn. (. . .) " 

a) Tal y como se desprende del articulo antes transcrito, se advierte que la 

Asamblea General Ordinaria es la autoridad competente para conocer de 

la modificación de documentos básicos de la agrupación en cita. Dicha 
C 

Asamblea se debe celebrar previa convocatoria que sera expedida con 

tres días de anticipación a la celebración de la misma, con las 

formalidades y requisitos previstos en el citado articulo. 

I 

En relación a lo anterior, la agrupación anexo la convocatoria de fecha 1 
veintisiete de septiembre de dos mil diez. En la misma se convocó a la I 
Asamblea General a celebrarse el l o  de octubre de dos mil diez con una I 
anticipacion de tres dias ,dando así cumplimiento a lo previsto en el I 
articulo DECIMO TERCERO de los estatutos vigentes. Por lo que esta 

autoridad contó con los elementos suficientes para verificar y determin 
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que la agrupación cumplió con el procedimiento estatutario y .las 

formalidades establecidas en el articulo transcrito, como son: la firma del 

Vicepresidente, Secretario General y de la Secretaria de Capacitación y 

Formación Ideológica de la Mesa Directiva y que los ciudadanos afiliados 

a la mencionada agrupación fueron convocados con la anticipación de tres 

dias previstos para ello a efecto de que participaran, conocieran y 

manifestaran su conformidad con las reformas realizadas. 

b) En este entendido, el propio Estatuto de la agrupación política local en 

estudio, sehala que el quórum legal en primera convocatoria para celebrar 

la asamblea será del 50% mas uno de los integrantes señalados en el 

articulo duodécimo, y que pasados 60 minutos, en caso de no reunirse el 

quorum señalado en primera convocatoria, la asamblea se llevara a cabo 

con los integrantes que se encuentren presentes. 

La asistencia total de la Asamblea se integra por 16 integrantes de la 

Mesa Directiva, 70 integrantes de las coordinaciones detegacionales y 33 

delegados electos en las asambleas delegacionales efectuadas, de lo cual 

resulta un total de 119 integrantes de la Asamblea General. En el caso 

que nos ocupa, el quórum legal previsto para sesionar en primera 

convocatoria es de 61 integrantes de alrededor de 119, cantidad que 

corresponde al 50% mas uno de los exigidos por los estatutos. Ello es así, 

toda vez que el articulo DECIMO SEGUNDO de los estatutos vigentes, 

señala que: 

" D ~ C I M O  SEGUNDO.- La asamblea general se integrad de la 
siguiente forma: 
l .  Por la mesa directiva de la agnipacibn.' 
11. Por las mesas directivas de las coordinaciones 

delegacionales. 
111. Por los delegados electos en las asambleas delegacionales, 

en los casos que proceda. " 

En razón de lo anterior, y de conformidad con el artículo DÉCIMO 

QUINTO de los estatutos, la Directiva de la agrupación se encu 

integrada por un presidente, dos vicepresidentes, un secretario gener 
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un secretario de administración y finanzas, tres integrantes .del Órgano de- 

vigilancia y control interno y ocho secretario (total: 16 miembros); mientras 

tanto, el artículo VIGÉSIMO OCTAVO señala que las coordinaciones 

delegacionales se organizan con un presidente, dos vicepresidentes, un 

secretario general, un secretario de finanzas y cuando menos dos 

encargados del Órgano de vigilancia (7 miembros por cada una de las 10 

coordinaciones delegacio%les reconocidas). 

En este mismo tenor, el articulo D~CIMO CUARTO, señala que: "Los 

delegados a la Asamblea General serán electos en asambleas 

defegacionales, cuya convocatoria expedirá la mesa directiva general, y se 

elegirán por votación mayoritaria, a razón de un delegado por cada 50 

afiliados", así las cosas existen 33 delegados designados segun obra en 

los expedientes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas- 

En este orden de ideas y como resultado del estudio efectuado al acta de 

mérito se desprende que la asamblea se llevo a cabo en segunda 

convocatoria, en la que se contó con un quórum de 28 delegados, 35 

integrantes de las mesas directivas delegacionales y de 5 integrantes de ta 

mesa directiva estatal, que en suma representan un total de 68 integrantes 

presentes. De lo anterior se observa que el quórum alcanzado en segunda 

convocatoria pudo ser también el adecuado para llevarse a cabo en 

primera convocatoria. 

Asimismo cabe señalar que la asociación política presento las actas y 

listas de asistencia de las Asambleas Delegacionales, lo anterior a efecto 

de acreditar la legitimación con la que se ostentan los presidentes 

delegacionales y los delegados que asistieron a la Asamblea General 

Ordinaria. 

En razón de lo anterior se concluye que existió el quórum requerido para 

sesionar en segunda convocatoria, por lo que la agrupación política lo 



dio cumplimiento a lo previsto en el ~ ~ ~ ~ & - D E C ¡ M O  TERCERO de sus 

estatutos. 

c) Asimismo, de la valoración efectuada al acta de la asam btea general se 

observa que las modificaciones estatutarias fueron sometidas para su 

aprobación, obteniendose el siguiente resultado: "Aprobada por 

unanim,dad (sic) la modificación estatutarja por 28 delegados y 39 

integrantes de las mesas directivas delegacionales presentes", sin 

embargo se advierte que 35 votos fueron de las mesas directivas 

delegacionales y cuatro de la mesa directiva estatal saliente. 

En este tenor de ideas, se advierte que la agrupación política local dio 

cumplimiento a sus disposiciones estatutarias y a lo previsto en el articulo 

73, fracción I del Código Electoral del Distrito Federal, ya que para llevar a 

cabo las referidas modificaciones contó con la deliberación y participación 

de sus afiliados y adopto la regla de mayoria como criterio básico del 

Estado democrático. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los 

elementos que generan certeza jurídica de que las reformas a los 

estatutos se efectuaron conforme al procedimiento estatutario. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS 

ESTATUTOS. Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio de las 

modificaciones estatutarias a efecto de verificar que se ajusten a lo 

dispuesto en el artículo 69, fracción I del Código Electoral del Distrito 

Federal así como a los criterios orientadores emitidos por los tribunales 

electorales y demás normatividad electoral aplicable. 1 
Acorde con lo anterior, a continuación se transcribe la tesis jurisprudencia1 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

~ederación en relación con los elementos mínimos que los 

las asociaciones políticas deben observar: 

I 
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"ESTA TUTOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS. ELEMENTOS 
M~NIMOS PARA COlVSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.-EI 
articulo 27, apartado -1, incisos c) y g), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tmpone a los parfidos 
políticos la obligación de establecer en sus estatutos, 
procedimientos democráticos para la integractón y renovacidn de 
los 6rganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni 
proporciona elementos suficientes para integrado jurídicamente, 
por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los 
elementos minimos que deben concurrir en la democracia; los que 
no se pueden obtener de su uso lingüistico, que comúnmente se 
refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o 
doctrina política favorable a la intervención del pueblo el? el 
gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptacidn, conforme a la cual, es posible desprender, como 
elementos comunes caracteristicos de la democracia a los 
siguientes: 7 .  La deliberación y parficipación de los ciudadanos, 
en el mayor grado posible, en los procesos de toma de 
decisiones, para que respondan lo mas fielmente posible a la 
voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe 
con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de cierfos derechos 
fundamentales, principalmente, de liberfades de expresitin, 
información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que 
implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan 
elegir a los titulares del gobierno, y de removedos en los casos 
que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos 
coinciden con los rasgos y características establecidos en la 
Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar 
para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues 
contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones 
fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus 
derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar 
a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los 
elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin mas, al 
interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptados 
a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus 
finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en 
los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, 
incisos b), c) y g) del c6digo electoral federal, los siguientes: 1. La 
asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del 
partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando 
no sea posible, de un gran número de delegados o 
representantes, debiéndose establecer las fomalídades para 
convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de direccidn, 
como extraordinariamente por un número razonable de miembros, 
la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el 
quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La proteccidn 



de los-derechos fundamentales de los afiliados, que garan&en el 
mayor grado de participación posible, como son el voto activo y 
pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, 
Iiberfad de expresidn, libre acceso y salida de los afiliados del 
partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarjos, con 
las garanfías procesales mínimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la 
tipificacidn de las irreg ularjdades asi como la proporcionalidad en 
las sanciones, motivación en la determinación o resolucidn 
respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se 
asegure independencia e imparcialidad;' 4. La existencia de 
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el 
derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad 
de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el 
voto directo de los afjliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o 
abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la 
Iibetfad en la emisidn del sufragio; 5. Adopcidn de la regla de 
mayoria como criterio básico para la toma de decisiones dentro 
del partido, a fin de que, con la parficipacidn de un número 
imporfanfe o considerable de miembros, puedan tomarse 
decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación 
por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por 
ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el 
endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos 
cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de periodos 
cortos de mandato. 
Tercera Epoca: 
Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC- 78 1/2002.-Asociación Partido Popular 
Socialista. -23 de agosto de 2002. -Unanimidad de votos. 

. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP- JDC-021/2002.-José Luis Amador Hurtado.-3 
de septiembre de 2003. -Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP- JDC-803/2002.-Juan HernAndez Rivas.-7 de 
mayo de 2004.-Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3EL J 03/2005." 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito 

Federal, al emitir sentencia en el expediente identificado con la clave 

TEDF-REA-03912002, estableció determinados criterios sobre los alcances 

y contenidos que deben observarse en los procedimientos para integrar y 

renovar períodicamente los órganos de dirección, así como [as funciones, 

facultades y obligaciones de los mismos. Estos procedimientos deben 

estar contenidos en los estatutos de las agrupaciones políticas locales 



segun lo mand-&do en el inciso c) de la fracGon I del articulo 69 del . 

Codigo Electoral de la materia. 

En consecuencia, los cinco elementos mínimos que habría de contener los 

estatutos, conforme lo deduce el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

son los siguientes: M 

a) Señalar los organos directivos y los cargos que serán objeto de 

renovación periódica. 

b) Los órganos deben ser de carácter directivo, es decir, no de 

índole consultivo u honorario. 

c) El mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que 

habrá de seguirse para efectuar la renovacion del organo 

directivo de que se trate, el que debera detallar aspectos tales 

como: el organo facuitado para convocar, la convocatoria, asi 

como la forma y términos en que debera emitirse y difundirse, la 

votación necesaria para que la designacibn sea valida, los 

medios de identificación de los electores, los requisitos para 

acceder a los órganos directivos correspondientes y las actas 

que deberan levantarse en cada ocasión. I 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renovar los 

organos directivos de la agrupacion política local, esto es, su 

temporalidad, y 

e) Que dicho mecanismo garantice la participación de los afiliados, 

respetando en todo momento su derecho a integrar los organos 

directivos". 1 

En este sentido, el análisis a las modificaciones estatutarias debe atender 

a lo dispuesto por el artículo 69, fracción I del Código Electoral del Distrito 

Federal y a los criterios jurisprudenciales antes transcritos. 

Así las cosas, en el estudio de mérito a las modificaciones 

estatutarias de la agrupacion política local denominada "Red 
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:AÜtogestionariam se reviso que cumplieran con los requisitos mínimos 

exigidos en la fraccion I del articulo 69 del Codigo Electoral del 

Distrito Federal, en los siguientes términos: 

a) Requisito previsto en el inciso a) de la fraccion I del articulo 

69 del Codigo Electoral del Distrito Federal, referente a que los 

estatutos establezcan la denominación de la agrupación 

politica local, el emblema y el color o colores que la 

caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. 

Asimismo que la denominación y el emblema estarán 

exentos de alusiones religiosas, raciales o referentes a los 

sim bolos patrios. 

Al respecto, cabe destacar que dicho requisito se encontraba previsto en 

el articulo tercero y ahora en el articulo 5 O  de los estatutos modificados, 

que establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 59 El emblema de Red Autogestionaria es una 
representaci6n del mapa geográfico del Distrito Federal en color morado 
panthone 2597, debajo de ella una mano izquierda estilizada, formada por 
una línea horizontal con cinco derivaciones al lado izquierdo en color rojo 
panthone 206, sobre la cual se encuentra la denominacidn de la 
agrupacidn en color naranja panthone 1375. 

La mano estilizada en líneas delgadas se encuentra arropando o 
envolviendo la efigie del Distrito Federal. 

Debajo d e  la mano se encuentra la frase "Agrupacidn Política Local D. F" 
en el mismo color naranja. " 

Derivado del razonamiento realizado a esta disposición estatutaria, se 

desprende que no contraviene lo establecido en el inciso a) de la fraccion I 

del articulo 69 del Codigo Electoral del Distrito Federal, en virtud de que la 
I 

denorninaciiin, emblema y colores que la caracterizan, diferencian a la I 

agrupación de las demás agrupaciones politicas locales existentes. 

Asimismo, se concluye que tanto la denominación y el emblema de la 

agrupacion están exentos de alusiones religiosas, raciales o referentes a 

los símbolos patrios. 1 

20 
1 I 



- - 
EA virtud de lo anterior, esta autoridad electoral considera que la 

agrupación politica local cumple con lo previsto en e[ inciso a) de la 

fracción I del articulo 69 del citado Codigo. 

b) Requisito previsto en el inciso b) de la fracción I del articulo 

69 del Codigo Etectoral del Distrito Federal, relativo al 

procedimiento de afiliación individual, ?libre y pacifica de 

sus miembros. 

Sobre el particular, cabe señalar que derivado de las reformas, el 

procedimiento de afiliación se encontraba señalado en el articulo cuarto y 

ahora se encuentra previsto en los artículos 7 O  y 8 O  de los nuevos 

estatutos aprobados. 

"ARTICULO 79 Son integrantes activos de Red Aufogestionaria los 
ciudadanos mexicanos residentes en el Distrito Federal que, 
acreditando su inscripción ante el Registro Federal de Electores y 
habiéndose afiliado de manera individual, Iibre pacifica y voluntaria a la 
Agrupacibn, sean admitidos con tal carácter. 

Los interesados en afiliarse a Red Autogesfionaria, deberdn llenar la 
solicitud oficial en original y copia de la Agrupacibn que al efecto les 
sea proporcionada en la Secretarla de Organizacidn Estatal, debiendo 
anexar copia simple de su credencial de elector. 

Una vez presentada la solicitud de afiliacidn, la Secretaria de 
Organízacidn, tendrá un t4rmino de cinco días hábiles, a efecto de dar 
respuesta por escrito a la solicitud, transcunido dicho término sin que 
obre respuesta, se entenderá que la misma es afirmativa. 

ART/CULO 84 Son integrantes adherentes de Red Autogestionaria los 
jbvenes que no hayan alcanzado la edad legalmente requerida para 
adquiir la condicidn de ciudadanos y que ,soliciten por escrito de 
manera individual, libre y voluntada su adrnisidn a la Agrupacidn con tal 
cardcter. 
El menor de edad que desee integrarse como'adherente, deberá llenar 
el formato que al efecto le sea proporcionado por la Secretaría de 
Organizacidn, anexando copia de una identificación con fotografla, 
debiendo la Secretarla, expedirle la credencial de adherente en el 
término de cinco días, sin requerir ningún otro requisito. " d 

Del análisis efectuado a los artículos antes referidos se desprende que 

existen dos tipos de integrantes: activos y adherentes. Tanto unos como 

otros deben solicitar de manera individual, libre y voluntaria su admisión a í 
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la agrupación con tal carácter mediante el procedimiento establecido para 

ello. Asimismo, se preve la separación de los afiliados de la agrupación 

mediante renuncia por escrito. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso b) de la 

fracción 1 del articulo 69 del citado Código. 

c) Requisito señalado en el inciso c) de la fracción I del articulo 

69 del Codigo Electoral del Distrito Federal, referente a los 

derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán 

bajo el principio de igualdad. 

Dicho principio de igualdad se encontraba estipulado en el articulo octavo 

de sus estatutos, ahora los derechos y obligaciones de los afiliados están 

regulados en los artículos gO, 10 y 1-1 de los estatutos modificados de 

forma mas explicita, mismos que se trkscriben a continuación: 

" A R T ~ U L O  99 Todos los integrantes activos de Red Autogestionaria 
tendrán los mismos derechos pudiendo intervenir en las decisiones de 
la Agrupacidn, parficipando en su gobierno por sl mismos o a través de 
delegados en los términos de esfos Estatutos. (. . .) 

ARTICULO 10. Los integrantes activos de Red Autogestionaria fienen 
por obligacibn cumplir con esfos Estatutos y con los reglamentos y 
disposiciones dictadas por los drganos competentes de la Agrupacibn, 
así como cumplir puntualmente con las contribuciones que en forma de 
cuota detemine el Consejo Polltico para apoyar el financiamiento de 
los gastos de la Agrupacidn. 

ARTICULO 1 7 .  Los integrantes de la Agrupacidn tendrán derecho a; 

I; Participar en forma individual en el partido polltico de su preferencia y 
a postularse como candidatos a cargos de eleccidn popular, sin que 
ello suponga en ningún caso la aceptacidn de vinculo o compromiso 
alguno por parte de Red Autogestionaria con dichos partidos polif~cos; 

/l. Interponer denuncia debidamente fundada y motivada en contra de 
otro miembro de la agrupacidn ante /a Comisi6n de Honor y Justicia, 
por violaciones a los presentes estatutos, debiendo (.. .). " 
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Del análisis a los artículos añteriores se advierte que todos los integrantes 

tendrán los mismos derechos pudiendo intervenir en las decisiones de la 

agrupacion, participando en su gobierno por sí mismos o a través de 

delegados en los términos de sus estatutos. Por lo que hace a las 

obligaciones, los integrantes de la agrupacion están constreñidos a 

cumplir con los estatutos, reglamentos y demás disposiciones dictadas por 

los Órganos directivos de la agrupacion en termino de los artícutos antes 

citados. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso c) de la 

fraccion I del artículo 69 del'citado Codigo. 
I 

d) Requisito señalado en el inciso d) de la fraccion 1 del artículo 

69 del Codigo Electoral del Distrito Federal, relativo a los 

procedimientos para integrar y renovar periódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos. 

Tales requisitos se encuentran previstos en los estatutos de la siguiente 

manera: 

ASAMBLEA ESTATAL 32, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22 14 y 17 
CONSEJO P O L I ~ C O  M 

ESTATAL 23,25 y 26 24.27 y 28 

COMISION 
32,33,34,38,39,47 29, 30, 31, 35 a1 37, 40 

EJECUTIVA ESTATAL al 44 
COMISI~N DE HONOR 

Y JUSTICIA 32, 48, 50 51 y 54 

COMISIÓN DE 
FISCALIZACI~N 32, 56, 57 58 

ASAMBLEAS 
DELEGACIONALES 61,62,64,65 63 --- 

CONSEJO POL~TICO 
DELEGACIONAL 69,73 70 

COMISION 
EJECUTIVA 32 y 82 76,80,81,84 y 85 

DELEGACIONAL 
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Del estudio realizado se desprende que las modificaciones estatutarias 

prevén procedimientos democráticos de elección donde se garantiza la 

igualdad en el derecho a elegir dirigentes así como la posibilidad de ser 

elegidos como tales mediante el voto libre y directo de los afiliados 

adoptando el principio de mayoría como criterio básico en la toma de 

decisiones de la agrupación, tal y como lo establece el artículo 9 O  
- 

correlacionado con el diverso 87, fracción I de los estatutos modificados y 

los criterios jurisprudenciales. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso d) de la 

fracción I del articulo 69 del citado Codigo. 

e) Requisito señalado en el inciso e) de la fraccion I del articulo 

69 del Código Electoral del Distrito Federal, relativo a la 

integración de sus órganos directivos, que no podrá 

exceder de un 70% de los miembros de un mismo genero. 

La denominada "cuota de género" se encontraba prevista s61o en el 

artículo noveno de sus estatutos, ahora en la propuesta presentada se 

encuentra prevista en los artículos 38, 48, 56 y 82 de los estatutos 

modificados, en estos se preve que ningún genero podrá representar mas 

de 70% de los cargos que integran los diversos Órganos directivos de la 

agrupación politica local. h 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la h 
I 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso e) de la 

fraccion I del artículo 69 del citado Codigo. 

f) Requisito señalado en el inciso f) de la fracción I del articulo 

69 del Codigo Electoral del Distrito Federal, relativo a los 

mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus . , 

afiliados, infundiendo en ellos el respeto a la pluralidad 
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política y a la Ley en la búsqueda de sus objetivos 

políticos. 

Dicho requisito se encontraba de manera muy general en el articulo 

vigésimo tercero. En la propuesta presentada tal requisito se preve en el 

articulo 63 de los estatutos reformados, en el que se determina que la 

Comisión de Formación Politica e Ideológica es la encargada de llevar a 

cabo el desarrollo de tos programas de capacitación política e ideológica 

de sus afiliados de la agrupación debiendo establecer por lo menos dos 

cursos al aiío en los cuales se establezcan las diferencias respecto de la 

línea politica de la agrupación respecto las demás agrupaciones que 

coexisten en el Distrito Federal. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación politica local cumple con lo previsto en el inciso f) de la 

fracción 1 del articulo 69 del citado Código. 

g) Requisito senalado en el inciso g) de la fracción I del articulo 

69 del Código Electoral del Distrito Federal, relativo al 

procedimiento de resolución de controversias internas, en 

el que se establezcan las garantías ' procesales de 

seguridad jurídica, la tipificación de las irregularidades y 

las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones internas. v, 
El procedimiento de resolucion de controversias se encontraba muy \ ' 
limitado en el articulo vigésimo sexto y cuahragécimo tercero de sus 

estatutos. Con las reformas planteadas, del análisis se desprende que 

existe el procedimiento adecuado para la resolución de controversias 

internas el cual establece los procedimientos disciplinarios con las 

garantías procesales mínimas como es el caso de un procedimiento 

previamente establecido, derecho de audiencia y defensa; la tipificación de 1 
las irregularidades asi como la proporcionalidad de las sanciones y la 

25 
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distribución de competencias a brganos sancionadores como es el caso . 

de la Comisión de Honor y Justicia, todo ello previsto en los artículos 11, 

fraccion 11, 13 y 52 al 56 de los estatutos modificados. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso g) de la 
- 

fracción I del artículo 69 del citado Código. M 

h) Requisito señalado en el inciso h) de la fraccion 1 del artículo 

69 del Código Electoral del Distrito Federal, relativo a los 

procedimientos para facilitar la información a todo 

ciudadano que lo solicite, de conformidad con los 

requisitos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Distrito Federal; respecto del 

financiamiento público y privado, acreditando 

transparencia en el uso de los recursos que les son 

proporcionados. 

Estos procedimientos no se encuentran en los actuales estatutos debido a 

que la obligación de su inclusión fue posterior a la emisión de los mismos. 

Al respecto, en el articulo 67 de los estatutos propuestos se establece que 

el Órgano encargado de brindar la información publica de la agrupación es 

la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Publica mediante 

el procedimiento previsto para ello en la fraccibn III del referido articulo. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el inciso h) de !a 

fraccion I del articulo 69 del citado Código. 

Aunado a lo antes expuesto, esta autoridad electoral comprob6 que los 

estatutos modificados de la agrupación politica local denominada "Red 

Autogestíonaria", cuenten al menos con los siguientes Órganos: 
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C a n a  Asamblea Estatal, como autoridad suprema de la agrupación -.. - 

potitica local conformada por los integrantes de los Órganos directivos 

y de un gran nhrnero de delegados que fungen como representantes 

de todos los afiliados. Además de que en ella, podrán participar 

integrantes activos de la agrupación y personas no afiliadas como 

observadores con derecho a voz, prevista en el Capitulo Tercero de 

los estatutos. - 

2. Un organo ejecutivo general, denominado Comisión Ejecutiva Estatal 

regulado en el Capítulo Quinto de los estatutos, cuyo Presidente tiene 

la representación de la agrupacion. 

3. Asambleas Delegacionales y órganos ejecutivos en las Delegaciones, 

reguladas en los capítulos Decimo Tercero al Décimo Séptimo de los 

estatutos. 

4. Un organo de Administración denominado regulado en el articulo 45 

de los estatutos modificados. 

5. Un Órgano de fiscalización interna, denominado Comisión de 

Fiscalización establecida en el Capitulo Decimo de los estatutos. 

6. Un Órgano imparcial, que vigilara el respeto de los derechos de los 

afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones denominado 

Comisión de Honor y Justicia reconocida en el Capitulo Noveno de los 

estatutos. 

7. Un órgano encargado de atención ciudadana en materia de 

información publica denominado Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública previsto en el Capitulo Decimo Segundo de 

los estatutos. 

, 1 A '  c h  .'----- - - - k7EQUISLTOS' 
'--- ' -  " . - - - - -. . 

'+#L. ' . . AFIT~CULO 6 ; ; PREVISTOS EN @ I;~yk c + .  S: . 
LOS NUMERALES $ j t ; ? i 4 ~ ~ ~ c u ~ o  DEL ,,;, CAPITULO DEL , . . . 
De LA F R A C C ~ N  f ,:-ESTATUTO ACTUAL ESTATUTO, OBSERVACI~N 

O DEL ARTICULO 69, %a' -: - . , , -  . S + MODIFICADO 1 . -- 
, , e ~ ~ ~ . ~ f ~ ~ v - . 9 :  -- * *J" . .- - . - - - . -- - > - 

1. Una Asamblea ARTÍCULO D~CIMO Capitulo Tercero de Con las reformas propuestas a los 
General o PRIMERO.- El brgano tos estatutos. estatutos, se tiene por cumplido 
equivalente supremo de decisión ART~CULO 14. La este requisito toda vez que en los 
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2. Un organo 
ejecutivo general, 
que sea el 
representante 
local de la 
Agmpacibn 
Politica Local 

3. Asambleas o 
equivalente y 
Órganos 
ejecutivos en las 
Delegaciones 

de la Agrupacibn, ser& 
la Asamblea general. 

ART~CULO DECIMO 
SEXTO.- t...). El 
presidente de la mesa 
directiva estatal tendrá 
a su cargo la 
representacidn de la 
agrupación ante los 
distintos organismos 
piitilicos y privados. 

ART~CULO VIGESIMO 
SEPTIMO. ~a 
agrupación se 
organizará además en 
estructuras 
delegacionales, que 
esiarhnintegradaspor 
las coordinaciones 
delegacionales, 
comisiones de trabajo y 
asambleas 

. detegacionales. 

autoridad suprema 
Red Autogestionaria 
reside en la 
AsarnbleaEstatal. 

ART~CULO 29. La 
Comisi6n Ejecutiva 
Estatal sera el Órgano 
permanente de 
gobierno de la 
Agrupación. 

ART~CULO 30. son 
facultades Y 

de la 
Comisión Ejecutiva 
Estatal: 

l. El ejercicio, por 
medio del 
Presidente y el 
Secretario General, 
de la 
representación 
legal de la 
Agrupación; 

11. (...) 

Capítulos Decimo 
Tercero al Décimo 

ART~CULO 71. La 
Asamblea 1 
Delegacional estará 
integrada por ! la 
totalidad de los 
afiliados que integran 
el Registro ; de 
Integrantes Activos de 
la Agrupacibn política 
en la Jefatura 
Delegacional. 

de-..-articulo~ 14 y 18 de :lapropuesta 
de estatutos se prevé la creación 
una Asamblea Estatal como 
autoridad suprema de la 
agrupación politica local 
conformada por los integrantes de 
los órganos directivos y de un 
gran número de delegados que 
fungen como representantes de 
todos los afiliados. Antes se 
encontraba prevista en el articulo 
decirno primero de los estatutos 
vigentes. 

Dicho requisito antes se 
encontraba contemplado en el 
articulo décimo sexto, sin 
embargo derivados de las 
reformas &te se cumple con la 
denominada Comisibn Ejecutiva 
Estatal regulada en el Capitulo 
Quinto de los estatutos, en 
específico en el articulo 30, cuyo 
Presidente tiene la representacíbn 
de la agru~acjdn. 

Anteriormente encontraba 
sustento en el articulo vigésimo 
c8ptimo. ahora estA previsto en el 
Capítulo décimo tercero al decirno 
séptimo de la propuesta de 
estatutos reformados, en 
consecuencia se tiene por 
cubierto este requisito toda vez 
que se prevé la creaci6n de 
Asambleas Delegacionales y 
brganos ejecutivos en las 
Delegaciones. 

b 



4. Un 6rgano de 
Administracibn 

ART~CCILO VIGÉSIMO 
QUINTO.- El secretario 
de Administracibn. y 
Finanzas tendrd en 
forma específica las 
siguientes atribuciones: 

1.- Custodiar y 
administrar tos 
recursos públicos y 
privados que conforme 
a la ley tenga como 

5. Un órgano de 
fiscalización 
interna 

No lo contempla 

ARTICULO 45. El 
6rgano de 
Administraci6n se 
integrara con tres 
miembros electos por 
la Asamblea Estatal, 
cuidando que ningún 
genero exceda más 
del 70% de los 
integrantes de Bste 
6rgano. Duraran en 
su encargo tres años; 
el coordinador será 
electo entre los tres 
integrantes por la 
Asamblea Estatal y 
tendrá como 
funciones: (...) 

Capítulo Decirno 

ART~CULO 57. La 
Comisi6n de 
Fiscalización estar& 
integrada por un 
Coordinador y por 
otros cuatro 
integrantes activos de 
la Agrupacibn, y que 
no sean integrantes 
de otras Comisiones, 
ni del Consejo Polilico 
O Comisiones 
Ejecutivas 
Delegacionales (. . .) 

Es de sefialarse que en los 
anteriores estatutos este órgano 
no se encontraba regulado, ahora 
con estas nuevas reformas se 
preve en el articulo 45. En 
consecuencia se tiene por 
solventado dicho requisito. 

Los estatutos anteriores no tenían 
un 6rgano de fiscalización; no 
obstante lo anterior, el presente 
requisito se cumple ya que el 
brgano de fiscalización interna es 
la Comisibn de Fiscalizacibn la 
cual se encuentra establecida en 
el Capítulo DBcirno de los 
estatutos, a partir del articulo 57. 

6. Un órgano 
imparcial, que 
vigile el respeto 
de los derechos 
de los afiliados, 
así- como el 
cumplimiento de 
sus obligaciones 

I 1 Capitulo Noveno i 

ART~CULO VIGÉSIMO 
SEXTO.- El órgano de 
vigilancia se integrará 
de manera colegiada, 
con al menos tres 
miembros, y tendrh a 
su cargo la supervisi6n. 
inspecci6n, control y 
vigilancia del 
cumplimiento de los 
acuerdos tomados por 
la asamblea general, 
as( como el 
desempeño de las 
funciones de los 
integrantes de la mesa 
directiva. 

ART~CULO 52. La 
Comisibn de Honor y 
Justicia tendrá como 
funciones: 

l. Conocer, e instaurar 
los procedimientos 
de sanciones 
señalados en el 
articulo 13 de los 
presentes estatutos 
contra integrantes 
activos de la 
Agrupación, as i 
como de aquellos 
integrantes . que 
ocupen un cargo en 

Antes se encontraba previst e 
el articulo vig8simo sexto, ah a 
el órgano imparcial que vigilará Y 
respeto de los derechos de los 
afiliados así como el cumplimiento 
de sus obligaciones es la 
denominada Comisi6n de Honor y 
Justicia reconocida en el Capitulo 
Noveno de los estatutos a partir 
del articulo 52, por lo que se tiene 
por acreditado dicho requisito. 

1 1 las  omisiones 



7.  Un 6rgano 
encargado de 
atencibn 
ciudadana en 
materia de 
información 
pública 

El 6rgano de vigilancia, 
recibirá de la 
directiva estatal, los 
expedientes de las 
probables 
transgresiones de 
afiliados a los 
documentos básicos, 
integrara 
procedimiento de 
investigación, sobre 
fas denuncias de que 
se trate, garantizara el 
derecho de audiencia 
del militante sujeto a 
investigación, y emitirá 
fallo de acuerdo al 
articulo quincuagésimo 
tercero, por mayoría de 
los integrantes de este 
Órgano, regresara el 
expediente a la mesa 
directiva estatal, para 
que esta a su vez lo 
ponga a discusibn y 
aprobación o a la 
asamblea general. 

No lo contempla 

Ejecuti-M S 
Delegacionales, a 
quienes en su caso 
podrh imponer la 
separación del cargo 
o la eitpuhihn de la 
Agrupación; y (...) 

Capitulo Décimo 
Segundo 

ARTICULO 67. La 
Comisi6n de 
Transparencia Y 
Acceso a la 
informacibn Publica 
tendrh las siguientes 
atribuciones , y 
facultades 

l. Revisar el 
cumplimiento de la 
Agrupación respecto 
de las disposiciones 
legales en materia de 
transparencia Y 
acceso a la 
infomaciiin pública, 
así como de 
proteccibn 1 y 
resguardo de datos 
personales; {...) 

En los anteriores estatutos no se 
encontraba previsto este 6rgano 
toda vez que al momento de 
aprobarse los estatutos no existia 
esta disposicibn. Ahora derivado 
de las reformas, el brgano 
encargado de la atencibn 
ciudadana en materia de 
información pública es la 
Cornisidn de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, 
la cual se encuentra previs 
Capitulo DBcímo Segundo 
estatutos. 

En consecuencia se da cuenta 
sobre el cumplimiento al requisito 
previsto en el numeral 7 de la 
fraccidn I del articulo 69 del 
CEDF. 

Derivado de lo anterior esta autoridad electoral considera que la 

agrupación política local cumple con lo previsto en el artículo 69, fracción 1,  

incisos a), b), c) ,  d), e), 9, g), ti) y en los nurne~ales 1, 2, ,3, 4, 5, 6 y 7 del 

citado Código. 



- + 

En conse.cuencia,-coma resultado del análisis a las const;incias 

documentales exhibidas por la agrupación politica local denominada "Red 

Autogestionaria", esta Comisión de Asociaciones Políticas estima declarar 

PROCEDENTES las modificaciones estatutarias, en virtud de que la 

agrupación cumplió a cabalidad con el procedimiento que para tal efecto 

establecen sus normas estatutarias así como lo ,previsto en el articulo 69, 

fracción 1,  incisos a), b), c), d), e) ,  f ) ,  g), h) y en los numerales 1, 2, ,3, 4, 5,  

6 y 7 del Codigo de la materia y en los criterios jurisprudenciales 

invocados en la parte considerativa del presente ,Dictamen. 

Por lo expuesto y fundado se 

D I C T A M I N A :  

PRIMERO. Se concluye que la agrupación politica local denominada "Red 

Autogestionaria" cumple con lo previsto en el articulo 69, fracción 1 y 

penúltimo párrafo del Codigo Electoral del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Distrit 

Federal determinar la procedencia legal de las modificaciones realizadas a 

los estatutos de la agrupación política local denominada "Red 

Autogestionaria", con base en lo expuesto en los Considerandos III y IV 

del presente Dictamen. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para su 

determinación. 

EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISI~N DE 
ASOClAClONES POL~TICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL- DISTRITO FEDERAL EN SU DECIMA 
PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 
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DI RECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

L 

ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DENOMINADA 

"RED AUTOGESTIONARIA" MODIFICADOS EN ASAMBLEA GENERAL 

CELEBRADA EL l o  DE OCTUBRE DE 2010 

NOVIEMBRE DE 2010 Y. 



RED AUTOGESTrONARIA- 

ART~CULO 1% La Red Airtogeslimiaria cC vna Agmp¿Kih Pditica 
L c a l  cwictitiikki pw ddMar#if morkatw~ mldrntcs en el 
Didrto F&mI, m p l m  ejcdcio de m ó e f m  pcilitlcos, con 
el objeto cwt'Jihwir a la cwiwlidadn dc la vida d&tka y 
3 la soludh de los gran& ~lwoMcmas de nuectra diidad, a 
trar.Cs dd detiate, la ebtlomidn dc ptopi&as y la wganlracion 
diiciadmia. 

-- 
hRTht0  40. B damfd[w dc Rcd wtDgcstlonaria a la Ciudad 
de M&m. 

ARTÍCUO 50. Ei mbterma de Rd Autqatbnarla a una 
ri=~nr~cnt3ciori dci nupa cjwdfico del Olstrito M w a l ,  En C O ~  
n m d o  pantime 2597, debaja de elb uras nano iYWierda 
csirlirada, rot iwa fm m finea harlronta! CMI dr- 
lierivhciones al lado itquietdo m cdor mja panttiwic 206, sobe 
b u a l *  errcumtra la clenwninacibn de la a g r w  Cn cdor 
risranja pntbnt!  1374. 

la  mano cstillraúa cn lineas M$;idas se cnamtra arropando O 
envolvieruh la digic dd Distrito W m t ,  

ARI~CULO P. LJ tqntpridini Rcd  niiiogestionaria ticric corno 
&jeto: 

ZV. Et dewrrdu de acikfades de a m b ,  
acirritackk y apoyo. en mmtm úe intctk  mico; 

VI, b pon& dc ta ediicaciwi dvica Y la 
lurticl~x?cldri cii~dachriñ; 

VII. La reaiizacibi iie estudios robrc asuntos y temas de 
iritcrS pddico M los 5inliitos potitlco, ccwrtwnm. 
m ia t  y culiui-ai, a6  cmia la fmmuladri de 
m r a m a s ,  e óiiciativas d i i i t ~ 5  en t m  a 
los r;iíaixK; 

VI11. 1.a riigriiiizaciwi de cnctientrm, foi'os, seniinaiios, 
cmferwilas, m 5  rdoridas ;: mi gcnemi, todo tipo 
ck reurriore dC dIttis y debate xibrc d W  t m s  
de in tetk  pirblic~, a6  c m  b rcaiizaci6n dc 
i~UYidader; de difirCib a trí1~Cs de cuatquier medio; 

IX.  El :iaMMmimto y dmrrd[o de Witutm, 
~riiitros fttfiicalnm. w c i m  c d i i a i ~  y de semcio 
m5al Cestinadm ;r la rr:zii?adBn de los flm de la 
ngizipcimi: y 

X. La adquiwÓn, malmadbn o gravamen, lm 
nialquicr :ttirlo, Ce los Lllm nii~etiiw t! inrriuddcs 
Q ~ I C  w: reqiiicrm y, ai g.;risrd, la relcbPxti#i y 
rrialirxión {le lOdos los actos, contratus, cgestioncs y 
woinricim# ncc~3rias y condticciiies para el 
runrpltmerito dc Imi fines tic la aqymidn; 

Xi. Asi corrio las <fcmds rwltoi mmrlas  parn 
ei uitiipl~:iii~ín;o Ge tm fi i iei rie Ia Agrwuim ffliiua 
LoCiit. 

ART~CUCO 60. Para ki comccwib dc sus obje-, Red 
AutacjePttwrarM mra atatrlccm relama rtC r o l a h ' d n  y 
apayo m o t n s  a g r w  polilius o asodadons dvltes 
c i i p  fines ccan Cmnpatiblcs coi1 la de la A g n i m .  

CAP~TULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBUGACIÓNES DE Las 
INTEGRAHTES OE LA AGRUPACI~N I \,. 

ART~CULO P. Swi Iritegraiitt?s activos de Rcd Autagestbnaria las 
U ~ d a h r m  me&i?ri~g rCritfCIlta en c! DbtBto Fcdcral m, 
acrditmda su iiixripciiui ante el R g W  Tt-l de Efcctora y 
hsbiilnrlose afiliwto de rniiim Indlvid~iit. libre pxifm y 
voliintaria a la Ayiupacib, sean admittdos con tal cadctcc 

1.m iritaesr&is eri a l i l l m  a Rcd Autogeststionarta, &bcrJn 
l l ~ r ~ r  13 ddtlid Bfiial en ariyrnal y copia de b A s r u p x i h  aiie 
al efecto les i;ca p m ( l w c h d a  cn la Swct~ria de OrganIwdbn 
Untal ,  dctiimdo anexar copia Simpie de su ucilcnciat de 
elmor. 1 
U113 vez ~ ~ e ~ ~ t a c b  la SotiCitud de alillurih. la Wctmia de 
Qrqiniizacióri, tcnb$ rrn tbnirno de m o  dim htibita, a c f c ~ t ~  
dc &ir rcsptcsta m exrito A la sdiritud, tramnndo aicho 
I6rfnino sin que obre rspueda, w eiitcrwler;l quc la rnima cs 
afirmativa. 

A R ~ ~ C U L O  Ra. Son intqmntfi adherents de Rcd 
Aii~ugcstimwria los irjveiicc que M haysii alcanzado Iti edad 
Irigalmmte rmimida pan adquirir [a rondkión de cnid,>dan 
que rdicrtcn por exrito de mnntra indír4dial. Ilbe y 
si aclmlstón a h Aqrupaob cm $31 cxktm. 

El mciior de edad qiic 
llcriar d fgrmato q l ~  

Qcrelaria de Oryan isd i ,  aw+wndo 
mi fu(ograiía. debimda In Sccrctaria, &ate la crcdCmial dc 
adlitrwt? en el terniim de diuo dias, gn r-mú nl&n otro 
rcrliiito. 

, . 





&mfi-~cih, casos cn que se rcqmír i  la aprombn - 
dc cuando m m  las dos tercems p a r t d t a s  vntos 
caniputablw; y 

DEL COHSEJO POL~TICO ESFATAL 

IX. La rwísÍÓn y aprobaoón dc los reportes y di~tammcc 
dc la Comici6n de timor y I W ,  y de f iscafiz~cih. 
Y 

X. CudquIm ot?o asunto tmsccindentaf @m la vicia de la 
Agrupad&, distinto a los reservatlos a otros drgaiioc, 

~fflÍtXt0 18. La m h i e a  mi6 integmda m IQS I r i t w t e s  
de !a Conuslb Ejcaitiva Estad, 105 integrantes M Cmseju 
M&co EstataJ, tos integrante$ propietarios de las CwniJosies de 
t-1mr y l~lStida y de FKtrilizadWi, par los PrdderltS v 
S w c t a i 6  hnenles de tas Comsiancs Ejccinivas 
I)r:icg,xmalrr~ dr! la Agntpm'bn y por &kgil.iW a la asaniblea, 
Tmas di% tMr;ln ei carácter de üeicgados ron dcrcch a wr 
y voto. 

Otros Intqrantm activos de Iñ Agnipadbn y lx!mnas 110 
afiliadns podrh pmtiupar c m  okcrvridoocs con dw& a 
m?, cm la autonzarídn por & de la Coml5Mn EjecuWa. 

A ~ C U L O  13. b AsanWa r r d  presidida fw ima Mesi de 
L ) C t k 7 t ~ ,  rrn~~~tSt;l pdr un Presidente, un Cecictatia y dw 
Wnitadoi&, c, quc5 cima pw la m J a  hsaitiblca de entrc 

I 9 s  intqr; i f l t~~ al irtido dc cJda -h. 

AR'II~LO 20.  as m i m e s  dc ia mrnbka wh piib~iws, d m  
xucrdo m contrafío qbc tmiit la propb Asamblea a pmpuma 
dt ui PmMenda. Suc e o n e c  se celebar6n eri Los lugar= y 
Icchas seVmIados en ia corwocatwia cwreqxindienic, tcnicrido la 
riropia AsaniMca la facultad de pronogar 91 pcdodo de d o n e s  
y de o n i w r  fecha y lugar de Ias mismas. La rlrbpia IWtiiMca 
tmctrA la íxullad de dcfrnir los pocedimkritos para la dixusiori 
rlc los amilos qw deberá tratar; pudfcndo abopta dinamicm de 
dirm*& cn pfCno o en m cki trabajo, aiinqur: sin &ir;iw= 
crilanicnte W r A n  ser tmMdas cn S&& @marla. 

k ~ T k u t 0  21. Para la i& dc ia mrnid&i. x r~quiere la 
prwrnUa de dos Iercens partrs al m c m  dc los dciegados 
ítcrcctltndos En caso de no rcunlm el n h r o  de &tegx& 
req~kvido, w hará una scqwida cotwoc;ituia m los lcrniina 
&ai17dos pJrs la p n m a ,  puáitnda instalase la Awmbles en 
wgiirida cwivo~atoria con ei treinta ppr ciento de los de- 
acr Mitndm qiie estiin'wen p r w i e s .  

A ~ I ~ C U L O  22. LOS rtelcgadús a Ia m b l c a  taidr5ri deredio a 
emitlr w ;u m toma individual y libre. La AsarnWca tofnaf6 
SUS rtM&na wr niaywia de los wtos computables cn d 
moi:icrito & la wtadh, dw m los c;r;os mi que CstM 
Ec;a:ifm det~mlnen 10 conlrarlo. b a t i d o  Se pml* a v~adgri 
rrds dr! dm pripuestas, si ninguna de ellas alcanza la mwia 
rcqiFrtda. dininiinarin las que nienos Mtm hayan rwhído y w 
swn?ter5ri las cim mprapucstas mn n& wior; f i  urja niiwa 
winn01i. Eti miis~ de -te, im prqwcctac sr sorncterrSn a 
~ : ~ w f ~ i i  tan;a$ v c c a  m rca m r i a  l-h~sta qiie abiina 
rilwncc la mayo+ requaida. La5 decrsiwm de la Asamblea 
se611 rlcfinitivas y oWigat& pma t& los iniM\tw% de la 
nqn~p~xibn, icMcluycndo auxri ta y dir;idmka. 

MT~cuLO 13. a Conse@ Poiitim Estatai estad integrado p: 

las Presidcntcs dclcyacimles que for matan parte del CwixJo 
mitic0 Estatal scrdn aquciios qw dentro de! padrrin gcneml de 
afiliada de la ngnipxi¿n Wl, sc cncucriire dmtro dc i& sictc 
d d m m  m inayor nhwro de afiliados. 

Thmbih f m n h  wrte #d C m j o  Poiilíi Estatal, cm derccho 
a MZ w o  sin voto, im &más inttigranta de la C ~ W I  
Emh, ar' mmo hs dmdemiii lntqmntcs dc ras Condslones de 
Honm y 3mida, y de Mllzdd6n. 

1. l a  elecckk de ñesidcnte y de Scaetmio Gcricml 
sustitutos m loc wsm de una a m a  ddinitiva, 
renumia o rmwxión del cargo; 

11. La desigW6n de Cmrdiiiadores sustitutos dc las 
&i?4ms dc Honw y -3, de f fc~abadb  cii los 
casos dc una auscrada definitiva. rrnimda o 
r ~ & c i h  dtll ~ m g o ;  i', 

Ill .  la -mi&, a propuesta de su Pnyidmtc. 
Im iritegrantcs de la Corrw&n Ejeaitiw Fstatal, 
c m  la r m  Uc tales designadoncr quc tiuliiwc' 
hedxi, am#o cwKPdcrc que existe causa plstiftcxh 
F;ira dio; 

1 V. La d&ymcibn, a pmpmta de( Prcsidmtc dc la 
CMilsrbn, Ejecutiva Estatal, del nddcntc y10 
Scuctarfo Gcncral de las Comisiones Ejtxutiws 
Dclcgaciom>ics en Iw cacos de rinn amricia dclliiitlvn, 
rcnmcia o rcmxjbn W ~ ? r g o ;  I 

v. Is dccignxqbn, a ptopucsta del P r d n l c  de la 
CdrniBbn EjeCutfvj btatal, de los irittqrantes dc la$ 
Comtsfwm EfccuUvas Wkgadwales cn Irn' me& de 
ima a m o  dt*nltlva, renuncia o e dci 
cargo; 

VI. la fljxkjn M mcirito de las contritnicion - ( í i~ !  r n  
fwim &. ciwIa dcti(man reatlrar ios hitigari ES d q  !J 
A g i i w b  W n  amar d linaruianiimtn de IF 
gastos d la m-; 

VII. d.pffnkí&~ de mtcrios para la rlistritndr)Ii de ' 
gastas aitre tos diver= &ganas permanciitcr; r 
~griipaairn, qwi dcbcrjn scr observadas w m  
fwniiilx!dn de tos pr-iestos aniiñlric, dc 





disepciuiin adoptada pa un &gano direciim; -- 

KIV. La p r m t w d n  a la Comislan de Honor y Justiaa 
de sdiólvdes de pmcdindentos de saii06n en contra 
de Iniegtantes de la AgnipMÓn, cuando lo considere 
pertimtc; y 

XV. dmids que le ceñalen d o s  Estatutos y sus 
rqtlamcnlos. 

ARTÍCIJLO 31. Para el inejrir d s p x h  & im anrntos de su 
compctcncia y para la aprobacidn de los h m m t w  a 
pwwntarse ante los w g a m  superior=, la Carnirón Ejlwitiva 
celetmra al mmis una vez al mes reuniones plenana5, que 
funcionaran vafiidamte con la asistcmia de la maMa de sus 
integranter; y ws cerrin tomadas por mayoría de votos 
rle ¡m prcswrtes. En caso de empate, las propuestas 
~ n i c t e r h  a votación tantas veces como zea r r e c m  hasta 
que a l q i i ~  alcance la rnapia requeida. A dichas plenarias 
WrSn asistir m calidad de m e s  Eoc W i n a d w e s  de las 
Cmikioncs de H m  y Justicia, y de RmllzadMi. 

CAPrrULO SEXTO 

DE LA ELECUON DE LOS ORGANOS DIREClTVOS 

ART~CULO 32. La elecdón de los bganos dirMiws de la 
agnipadh w sujetara al siguiente pmdimlento. 

t. FWr6 panlupar cualquier rnlernbm afrliado de La sgnipx¡Ón, 
que se encuentre en @no m de sus Qeredm politicos. 

11. ücbmin integrarse planillas en las cuales x contmga el 
m b r e  de los candidatos a Pr-te y Secretario General, 
induyendo el lema con el cual se ostentaran 

t l I .  Lm Interesados en prirüdpar en la eteaihn de los organos 
dir~xhvoS, pCvia convxatoria que expida en los thilm y 
condic ion~ que at erecto se seAalan en d CíipiZulo Twcero de 
los presentes ectatutos, & M n  solistar ni qístro ante la 
Secretaria de OrganizWdn Estatal, misma que verificara prwío a 
otoryr el regia0 de las planitas, y bajo su mas estricta 
mpwabilidad se oimflan mn los requisitos que al cfccto se 
hayan rcqucrida M dicha conWc.atmia. 

IV. La Seaetaria de *anizdbn, expedir3 la constanda de 
regidm de candidatris a bs p lan ik  que hayan dado 
cumpdirniento a todos y cada uno de !os mis i tos  establecidos 
cn la ranbwatwa, dentro dc( Gtmino de cinro dias slgulentw a! 
wmimiento del plazo de registro que haya zJdo establecido en 
cm. 

V. UM w ~Wcnido ei registro los candidatos, G as¡ lo 
conudersn. podrán hacer empaña de difusión entre Ius 
nijrnihros de la Agnipacibn ia cual no podrá scr mayor dc quince 
dias tiabiles antes dc fa cclcbración de la Asamblea y en todo 
caso debma cmuluir C i r~o dias antes de dcha Acaniblea, en la 
que se elegirán a las repreceritanta. 

VI. la AsaniMca en la que $e elijan 10s ofgam direcüms de la 
A g n i w b ,  ya sean Delegacionaltr o Estatales, se sujetara a las 
reglas estableddas en b comrocatoria que d electo sc expida a$ 
como a lo diqwCSto M tos pre5trite5 Hatutos. 

Vll .  Las rniembrm que ccan &qi& como r&embntcs de la 
aqrup;toh, en ta propia acambtea que la eiiigib, rendirán 
protesta de Icy, asumiendo las hn6ones que la correspwida en 
raron del cargo para el qw fWrWi dedo5 de mmim inmediata, 

. - . . -  - 
DEL PRESiDENTE Y DEL SECRETARIO GENERAL DE LA 

AGRUPACI~N 

ART'ICUL~ 33. Para ser Presjdmte o Sccrctano de ia 
Agrupación se wuerira mtar 'mn al menos seis meses m 
Integrante activo de la A g w ' & i  al momento del 
noriibramierito. Et PrmWrttc v cl Secretarb General dc la 
A ~ ~ C ¡ &  duraran & funcionk tres años y d o  podrán ser 
reelectos UM vez en fama conmitiva. En ni* caza qiilcn 
haya fungidn como R & t m t e  p d r á  m ~ t  de inmediato el 
cargo de Sccmbno Gr?rwimt. Salvo caso ck ausencia definitiva o 
cxpulsiirn, deberdn Seguir en ws c a r w  mientras m 5e narnbe 
y p r m t e  quien detia sudituirlos. 

ART~CULO 34. En craso de auwnáa temporal del Presrdente que 
no exceda tres rtiecec* el cargo -6 ocupado cn forma Interina 
por d Secretario Genera!: m c i i  de falta t c r n p l  del 
Sccrctario General, el Prmlsldente nornbar6 un iiitaino entre los 
sewetanios de la CMnisKHi Ejcmtwa. 

AR~~CULO 35. En caw de fana absoiuta dcf Precidente o del 
5CUet3rio General, la Conilsión Ejcruifva E-tal comwa~-6 en un 
plazo m mayor de quince dias naturales al Consejo Witlco, que 
elegiri un aistiluto para tertiiinar el pwiodo cid anterior. 

ART~CULO 36. a PMer i te  de la C m i s i k  Ejecutiva Watal lo 
wh tarnbi&ri de la A q r u ~ i h  y dc ni W j o  FLolitico, y tmidrA 
las aúibuaones y rmsabiltdades siguientes: 

I. La rtprcscntacik de la Agrupaob los 
tPrrnlm y con las facultades fijadas m astos 
Estatutos, fungiendo en fwma di- o al trav6s dc la 
wrsona que ce designe en el reglamito 
corrMpwidiente como vocero dc la Agrupacidn; 5 

111. El mantcrririiíerito de las rciadoncs m las 
C o m i m  Ejmtivas Delqacionafcs, entre si y coci ia 
CorniJ6n EjccutíM, para la cwdinacídn cotidiana de 
m aaindades; n 

IW.  La der4qriau81i, de entre los 5enetarim de la 
Comisiin Elmlíva Estatal, dcl encargado de suplir al 
Secretario Genmal M sus faltas temporales; 

V. El cstablccinucnto y fomento de relaciones con 
instihiriorics pÚbli~3s fcdeiaks y mata&, asi coino 
con orgariizxmncs p~liticas y a~ocirtcioiies tivllfi, 
extranjeras o nacionafes, cm el objeto de dar 
cumplimiento a los fines de la ~ g n t p a a b ;  

VI .  La elaboraúbn de proliu~tas a la Copiigdn 
E ~ ~ U I I V ~  EsmtaI de lor rmjlanientm ~ ~ ~ ' f i c ~ d e  J., 
Agnlpacich: 

VIi .  La elaboracihn de la ~xcyxiesia do rqt~riicrito 
Comicih Ejrcutiva Estatal. que 
cmsideracih del Conscjo Politico; 

VI11. La elaMcion de la propuesta de Wqrama 
advidades de la Comisión Ejartiva Estatal, que 
deberá pracntam at fileno cle la niimls; 





VI. El eslabledrnimto de mecanlmas de intercambio_ 
de ~Micaciones con o t m  asociaciones poiitins y 
Wk y mil instituciones cultumtes, técnicas y 
dentiflcas; 

Vlf. La i n t e g d h  de una bibllatm dc publicaciciniis de 
!a Agnipwh:  

VIlI. La d i n a d b  de de bproducción de programas de 
cwriunicadh pw medios dectrhic~s que drhindan los 
principios de la Agnipadón o que coadyuven a la 
fomiact& & UM altura potiblta democrática entre los 
Qudadanoc mexjcanos; 

V1I. La fomiuWh de dircctrim generales y la 
preparación de matwiala didáctica para el desarrollo 

! de prograrraas de cduwci6n cívica y capwtaciiin 
N eicctoni a ta ciudzdania; 

1 a11. La definkih de Iineamientos para la realizadoti de 
lalmms cie orimtsdiin a la ciudadanía sobre d ejercicio 
de svs der- y cumplimiento de sus obiigacioner 
potÍaCas y ekcitxab; 

IX. Fa pro- de mlahacioncc de los miembros 
de la AgnipaciÓn m breas editoriales y en rndm 
e l m i c o ~  a inhrm.4tlc6s; 

X. La reatizacih de las bbcs de íritwriisoón y 
prmwh5-1 de las pasicioncs de La AgiupacKKi a través 
ck I m  mcdb  de cwmrntmi6n h a t ;  

X i .  La dabwaWn &ica de anhlicis de infwmcion 
y Wdiw de opiniiwi piibiica que Fesultcn de intcrb 
para la Agnlpa06n; 

XII. La d i t W 6 n  de las activiaafís & b Agnipación, las 
resoluche5 de sus órgamis dc dimción, las opinionec 
de svs dirigentes y, m geneial, toáa informacl6n que 
contribuya a apoyar b presenCia de la ~grupacjon en 
d ámbito Wico;  

X111. El rnantmímimto de relaciones con los 
replecentantes de tos medios de municaclon: 

XIV. 8 desarrollo de procedimientos para fadlitar la 
infoimackjn pjblica de la Agnipacih y sus actividades 
a toda persona, y el cumpllrniento de Lac disposiciones 
legalec en mateda de trztnsparericia y accew a la 
infomiacihn pjblica, w' c m  de protección y 
resguardo de datos personales; y 

W. Las demas que le confiera cl PresiMte de fa 
Comisih Ejecutiva Estatal. 

ARTICULO 43. La Secrctñria de Relaciones Institi~ionaies tendrá 
las siguietites atribuciom: 

1. El mantenímicnto directo de rdaciorw con las 
autoridada dedmaíes en el ámbito local y la atencián 
de todos los rqimimienta informativos que redamen 
didias autoridades; 

11. €1 MaMccimicnto y mantenimiento de reMoncs 
cm las instadas de gobícmo que resiifte pertinente 
para el adecuado desarmlk de hs actiWcdes de la 
Agrirpacik; 

, . 
1 

111. El cstablcrirnicnto de relaciones de colabomcibn y 
I apDyo de La Agrupadon con otras organizaciones 

I wlititas y as da&^ &les y ta asesoría al 
Presidente de la ~gn i& i  &e b s  modalidades de 

cdabosacióri y apoya m otras wgainradoncs M i t i a s  
y a w a c i m  civiles p;im el cunipflmiento fines 
&% Agnipadh; 

IV. El fwnento de relimdwiec amiclos;is con otras 
organizacima pditiws y so6ab del cxtianjcm, Cuyos 
principios y prognmas sean afines con los de 15 
Agrupadiin ; 

V. La atwia6n a la partfdpacibn activa de rnkmbms 
de $a Agtvpaoh y, m su taxi, la wganiz3liÓn y 
realraci& en La Cnidd de M t x i c ~  de reuniones 
internaoraales sobre asuntos de int& para la 
Agnipadh; 

VI. La ada a la Comisibn Ejecutiva respecto a 
cu~tionec intemadwiales, y I 

I 
VII. Las den& que !e confiera ef Presidente de la 

' 

Comistbn Ejcciitiva Estatal. 

A R ~ ~ C V L O  44. La Secreta& de Estudioc y hoyx~lls Esl>rria!es 
tcndrd las siguientes attibuioim: 

1. La defiMci6n de la agmda t d t i c a  y del pragrama 
anual de estudi dc wricter esht&gtco de la 
Agnipauh; 

II. La elaboracih del programa oniiñl rle encumitra y 
celiniwics nacionae de anaiisrs y debate de la 
AgmpacMn; 

IIi. l a  definidb de los procedimientos para la 
€-labora& de bocumentos analiticos de la Agnrpaah 
y cl e s t a b l ~ l m t o  y designaa6n de im integrantes 
de Subcomí~onec Tedticas de Estudios; 

1 V. Lñ definivh de contenidos y La designación de 
rrsponsables tern6kc-s en muentms y reunlona nacionales de 
anjlisis y debate de la Agrupadda; 

V. La des igmib de reprwritaniec de la A q ~ u p c i h  
ante &ganas mdbilcos, tCcnicos, culturales y proi~iorinles dr: 
carictcr nacianal o internacional a ros quc se invite a participar o 
a los que multe conveniente conciinir para la renlizacib de, 
otijctivas eshtéyims de la Aqrupachki; \ 

V I  La designadi de responsables de b estudios y pr~ymctds 
espedales para la Agnipacibn; 

VI1 La superv-&n de los esttidios y pfoyectos m a b  que 5e 
realmi, velar* m quc sus cwitcnidos sean conqnimtes cm 
los d w u m t o s  bdsrcos de la Agnipa66n; y 

VIII. L ~ S  demás que le confiera el Residerite de la Comisión 
Ejetidiva Btatal. 

ARTlCULO 45. Et 0rgam de Adminidkón se integrara cm lr& 
miemDtos clec<or p o r  la arari~blea Estatal, cuidando que ningcn [ 
gkwo wceda m& dcl 70% de los IritegianltiS de &re 6rgam. 
Dunmn en su encargo tres años; d mrdinarkx sera electo 
entre los t r s  iritcgrantes wr la Asamblea Estatd y tendr 
iuwones: 

1. La detihlcion de la estrategia de 
la AgupaUiin y de los lincainicntos 
oMen0on, de conforrnicl;id con Iss diswsia'on 
legalm en la nmtcria; 



- 
obt- de r & r m  pecuniarios o en espnie wra el 
financiamiento de las actividades de la Agnipacidn; y - - 

- .  - 
I I I .  b asemía a b Comisih de FKcaiízd~iiiii en la 

WtniciÓn de propuectas a los &ganas d f i v o s  de 
medidas mimtadas a perfecúonar ktah y ástemas 
p a ~ a  la admtnistradón y el ejercicio finamicm de la 
Agnipadb. 

1' La administr;#ih dlrecia del patrimonio y de b% 
rmrsos finanoera de la Agrupacih, confwmr: lo 
establedúo en estos E5tatut~; 

V. Resguardar d patrirlKJMo de la Agrupadh; 
- 

VI. Etahar  y ej- el programa anual e11 la 
mateda; 

VII. p r w n t a r  ante el Consejo Pditicn y a fa Cornislbn de 
Fiscalizaciim d informe anual de adivkhdm, & como 
los osdm fina- mrrespondientes; 

Vlf l .  Elaliwar y m t a r  tos inforines de irigrecos y 
wecos a los que r d i i  la legislacidn electoral; y 

ART~~ULO 46. Pam atmder b asuntos Iegalcs de la Agrupación, 
B Comisión Ejecutiva Estatal contad cm un -do, que %ser& 
mbndo y rmovido libre y direcianiente por ni Prtisidcnte. 

A ~ C U L O  47. Para el seguimiento de los acuerdos, actividades y 
w ~ d s  Prcsidmtc dc la Agru@h y de la CwnisElin 
Ejecutiva mata& &e nombrad y podr5 renwver de manera 
libre y directa a uri Secretano T h l c o .  

ART~CLILO 48. Pam d funcionamiento y adminlstraclh de b 
Agrupscih y & la Comidn Ejecutíva Estata!, k t a  p d r 6  contar 
con otrm @arios cmi or&w de dirccriwics m a n c n t e s ,  
cirya regt i lwí  se Pstablccmá en el reglamento 
mirespondiente. 

ARTICULO 49. La Comiciiin de Honor y Justkia será elccta por la 
AsaniMea Estatal y estara integrada yor un COWdidm y por 
otros cuatro intqrantes activos de la Agrupauon, y que no sean 
iritqrantps de otras Comisiones, ni cid Corisejo Potitico O 

Cmiisiorn E J C C U ~ ~ V ~ S  Delegacioriales. Ningijn &m podrá 
representar mjs de 70% de los integrantes de la Comisih de 
i 4 m r  y Justicia. Tres rle dichos integrantes serán propietarios y 
dos suplmtcs- 

A A ~ ~ C U L O  50. Para cer integrante de la Conilsih de Honor y 
Iiictiaa se requerir6 iaier al n w u s  seis meses como inicgrarite 
activo de la Agrupauh, salvo dispensa de la Astmblea Estatal 
de la Agrupacion. Los intsrantes de cda Comisibn duraran en 
sus cargm tres años, pudiendo sw reelectos una ver en forma 
conwtuttva. 

A ~ C U L O  51. La CommiKi de justicia d&rá Womr 
en Idenaria sienipre que tenga algh asunto de su mpetencla 
que bater. Sus reunic#iec reqiierlr5n la presenda de al menos 
dos de sus integrantes, pw lo quc los lntcgnntcs pscpieunios 
wr8n suslituidus pw los suplentes en sus auswias tcmponle 
o dMnitikas. 

ART~CULO 52. La Comisih de H m  y Justicia tcndrA conio 
kindones: 

Conocer, e instaurar tos procedimientos de 
sndones sefiatados en el araculo 13 de los 
presentes d a t u t o s  contra integrantes advos 
de la Agtupadbn, as1 como de aquellos 
Integrantes que ocupen un cargo cn las 
Comisiones Ejecutivas Oelegadonales, a 
quienes en SU caso podrh imponcr la separación 
del cargo o la expufslin de la Agnipxiln; y 

CwuKer y resdver sobre solicitrides de readmlcih 
a la Apnipacjón que presenten las mrwnas que 
hayan d o  exduidm de la rnlsma o bien agiellas que 
hayan remrnciah, cuando !o hayan hecho de manen 
púbtiw, las cuak m Wran aprohrse cn un lh-rnino 
memw a un año de hatiwse acordado la exdusI6fi o 
de haberse suscitado la r m u r i d a  púWica. 

lli .  Yigilar que los dcredwK de los afiliados sean 
en todP mwiimto, pudiendo lnidar el 

yrocetjirnlmto de canción comspmliente en Mntra 
M fuwimiario que los viole 

ART~CULO, 53. Para el cumplimiento de sus iundones, la 
Comisih de Hmw y Justicia fijara SU propia p r w m a  de 
acbtivida.k, p u d w  ascxlrsrse y auxiliarse m personas 
calificxias en la materia para el cunipiimierito de estas nrir?~. Los 
emlwnmitw a que hubiera lugar &b&n sm cublcrtos dc 
mancra dirccta m la Cmisidn Ejecutiva, conforme al 
presupiiesto de egrewK de la A(lnipad6n aprotiado pw el 
~omcp politico. (1 

ARY~CULO 54. Todo Integrante a d i M  Siijeto a un ~xocedirnierit? 
de wmiini pw parte de la Coniisih de Honor y histltia taidrd 
dcredw a: 

1. Que le sean dados a conocer por esaito t0S que 
tiaya en su contra; 

11 ce hagan saim su derecho a nombrar & í m  entre los 
Iiitegrantes mtivm de la ñgnlpación; I 
111.- A &e se oiga su defensa, dte a las partes inrsmdas, 
corisldwe bs alegatos y pnie!?as q i ~  se presenten y tccitia 
t d o s  los irilornia y pruebas que estinie necwños. 

pr~edimiento de sancrbn, W t r a  dd ttrrni 

quc 2 reciba la sotititiid; 

encuentra wnijcto al proccdiiiiicnto dc ssr~ion cn 
un termim de cuarcnta y ocho horas a partlr de 



la adm5í6n del procwhnimlo, atniido a una 
]unta conciliatoria.& las partt cl@ntm dei propio' 
-acuerdo la -mal dd& dcbarse a m tardar 
cMtm de b s  t re s  dias slgliknies a la riotltimidn 
iid procedimiento; 

111. En caa de no habw ainciliacidn, n abre ci penodo de 
afnh-timto v amlsldn de MuCbric por el 
tPmiIno de túKd dias h6Mm connires pata 
anibas partes; 

IV. Emitir sus resdkonec m un plazo mdxlnio de treinta 
dias Laabitm a partir de m 5(: reciba la dlc i tud  
de sanodn correqmndiente. 915 resofi&neS son 
denrtiti~s y surtirán efccto d&e d manmto de 
n o t l f t  de la rducb5n. 

h ~ ~ ~ ~ 1 . b  56. Lus órgancrs direcüvos de ts A g t u w ,  w 
nicdio dc rwcwrntanttrs debidamente acrcditdos, y los 
irilcgiantes actlws de la A g r u ~ d 6 n  et6n obligados a concunir 
a las citas y a ~irolmawrar La infamadh y prwtitls que 
di~pwignn, cuamh b *idte la C w n k i h  de Honor y Justicia. 

C A P ~ L O  DECIMO 

A R T ~ U L O  51. La GmI* de Ftmlizackjn estará intwrñda por 
iin M i n a r i o r  y pw &os m t r o  intcyrantrr  VOS de B 
~ g n i l ~ x l h ,  y que nb s a n  intqrantes de dras CMnistors, nl 
dd Consejo Po)itjco o Cornisiontc Ejrrutfvas Delcgadwwlcs. 
#tiraran m ni encargo tres años y seriln daisiqnados pos la 
koniWca G m r a l .  Para V r  ser iritcgmnte dc la Comisibn de 
Fi-all?addii w dcbcrd cubrtr un Wtl t h t c o  en dreas contiiilies 
y administtatkas, m -a en la inalmia dc al nicmx ties 
años. Nirigbn mzi repmmtar rniis de 70% de los 
irilcgiantcs de h Comisión de Flscaflzad6n. Tres de &&os 
intcgnntes scr6n prOpietarim y dos suplenla. 

ARTICULO 58. La Cm)sion de Fimlizadh -5 cesionar m 
íwnm wdínaria al menos una Wz  da tm m, a 
coiiwntoria ck su Wdiriadw, quien scrd icsponwble de dar 
sqiiiiiiimto a su5 Lrabaw Svs rcuniancs reqticririn la 
pcsmcía dc a$ merm; do5 de %S hitcgrmtcs. 

1. Fisolizar y rWwr la rnformacibn financiera de 
I d o  órgano que maneje fontlos o i ~enes  dc la 
~Qriipscidn, a fin de que P5tP t?n positiilida& de 
rcmlir los reportes y dicltinicncs rcqucndm pata el 
Infoimt Wbrc la situacidn financiera de ta Agnipadhn 
qw K 1 A  presentar a1 Cmi~ejo Politico, r i t t~r iwi  Que 
corUmdra tn:rwwón mhtc los epcicios de los 
(irmpufitos de ingi- y aprobados, 
M a m  financieros, manejo y a#& ric rccinxrs 
(le b agrupaoMi y cuiiiprmicnto de obligaciones 
c t m l r a d w l ~  y lvridicas; 

I I .  Frnyir como organo rcspms~blc de la presentación 
de bs infwmes del origen y monto de ingr- y dc los 
c q r m  a n w e  de la Agniliacihi niitc tn Cotiiision dC 
Fisali2ackki de los Rc=cuiros dc loc. Partidos y 

Agrupadonizs Wlitlcas del Imituto M o r a l  del 
m f & w a l ,  de m f m i d a d  cm lo eStaUcc~io mi - 
el C6dlgo El-l Qel Oistrito Federal y con las 
moludmes qw al respecto estatdercnri las 
avtodacks comwtmlcs; 

A R ~ C U L O  M. El CBDrdinadPr de la Conrlsión de FkaiiraEI6ri 
hard del nnodmiento del W d r t I t ~  dc la Ag- Ix 
diutudes de mirawh ck los a5emr'u, e c n t c s  y 
aumliarcs requerídos para d armpiimiento del prwnma de 
adtoiias dc I R  Agiup~ idn  y snbe las erogaciancs nccmrios 
para la rea!irnddn de las 3~tivid;idCS a cargo de csta Comisiárl. 
La ga#a y emhimmtoc a que hubiera I w r  d c t d n  Ser 
nibleda de m a m a  dlrccta par la Ccmisih Ejecutiva, ccrnfwmt 
al pro~~prn-to r)e ccjrcsos de b A g n W h  apobaúo por cl 
-50 Pditim. 

A A ~ C U L O  61. to5 *m diroztcljcio~ de la Agrupabbn, pw 
MP dc r e p m m W 6  d&damnte adititdos, y las 
integran!& actiw dr la Agrupací& esti511 oWim a m1~11irLr 
a h citas y a propordonar la inromiacih y pnieb;ts que 
dispongan, Cuando iu dMte la Comisián de F~SW!~?&I. 

DE LA COMISiO?4 DE FORMACION P 0 ~ f l - l ~ ~  E 
IDEOLOCICA 

ART~LVLO 62. ~ z i  C o i d n  de FmwQon Política e Idcoí&ica, se 
intcgnra cm tres niimihrlis por la AsarnMea Estatal, 
mkbntio qw ~ingim g h o  cxceda m6s dd 70% dc 10s 
intcqnntes dc &e 4rgrrmi. Ounran en su encargo t r e ~  a*, d 
coordinador serh &&o mtre b tres inlwmnts wib 
AsarnMca Esti7ta1. 

Articulo 63.- La Comisibn dc Fmnacidn Política tendrh a su carga 
el d w r r d l o  de programas de capwiix ih política e ideolbgira 
de los afiliados asi mmo a la dudada& m g m l ,  debiendo 
cictatilecw por lo nimia dos c u m  de capadtaddn política e 
ideol6glc;i al año, m las arales se esIaWezon las ditmcias 
m t a  de la lima fnlitim de la Agrupaciiin rcspccto dc 
z q u p a t i m  que cwxistw en el tcrrftorio dril distrito fcderaf. 

4 

' CAPITULO DECJMO SEGUNDO \ '  \ 1 

ARTICULO 6.1 La Cmt* de Fomiacibn Pofitica d e h d  waflñr 
en forma ordinaria al mmos una wz cada dos me25  a 
cnrm~3tor la  tic 91 titular d quri sed rcsps>b(e de dar 
segui:mmto a los trabajos, y sus SeSfoneS deberdn m i a r  cm la ( 
asistencia de al mtsKK de dos de sus intqraiitcs. 

i 

DEL ORGANO DE TRANSPARENCIA Y ACESO A LA' 
INFORHACION QUBLICA \ v 

l 



ARTIaiLO 65 La Comisión de Transparen& y Acctro a la 
infwmadn &Mica cc integrara por tres rnimbm electos por 

- - la -Awnb&~~statd~dando que nin&n @tiero exceda m6s 
del 70% de las intqanies de &e orgarlo. Duraran Fin su 
eimrgo treS a h s ;  cl d i -  swa efecto dc entre fos tres 
in tqrantd pw la Asamblea fstatal. 

ARTICULO 6G La Cwnidn de Tmmpamia y k c e x i  a la 
informadon PiiMica, deber3 &onar en frxma wdlnarla al 
m - u n a  wz al oies a corniocatwia de su tituiar el que será 
r-bk de dar seguimiento a los trabajos, y sus m 
deber5n contar cm La asisicnóa de al menos áe dos de sus 
Integrantes. 

ARYIWLO 67. La Comision de Transparemia y Acccso a la 
irifwrnación Piibiica tendri las siguiciitgs atribu0oricls y 
lacultads 

1. Revisar el nirnpiiniiento de la ~grupaOón respecto de 
las disposi- Itga!cs cn matcria de transparencia y 
accesb a la I n f o r W h  piibtíca, m' ccmo de 
pmtcccibn y resguardo de datos pwswiales; 

11.- Proporcionar pw d t o  a kK soticitante5 que lo 
requimn la I n h - n a h  que dicitcn m los términos 
& La lq de AKeso a la infomia& Pública. 

LI1.- Para d cfccccto de propwcionar la inforniacion 
xdiutxh, la Comislh deberd acusar reubo del ecnito 
que le sea Elirigido a la Agruwón, en el nia! se 
dctatle: 

a. La infmmauón que se solicita, 

ti. Et mnbrii del  licitante de ia Infomiaodn asi como de 
la pasma autoirada para recibirla a su nombre 
en su caso 

Si faltara el requisito rnenoonadO en d incisa 
a), la CwiriSb haid det conwmicnto del o los 
inte- en el domicilio ~ k l a d o  para ello, 
recabar& el awse ccarqmdierde a efc~tO de 
que subsane dicha irregularidad en el t h i n o  de 
6 m  dias h6MIes. 

En d caw de faltar la infomaacih ~ña lada en 
1- in&m b] y E), se notificará p ~ r  tSCnto en loS 
taWcm que al efecto se ublquen m las ofianas 
doaide d w t c  la Comisión, por fe thmino del 
diez días idbifes. 

En caso de mi ser deahogado el requerimiento 
rncncicinada en la presente fmccr6n, la cdicitud 
sc archivara corno condoida 

iv La Cwlisiiwi igualmcntc sera rcspwiwWe dc 
proporcionar atencíon m' como infomacl6n a los 
ciudadanos que lo soliciten, darido +esta deritro de 
los dicz siguícntcs a la solicitud, aun y cuando no sca 
coníiderada cm0 infomcion piib/ i~3.  

[ A P W L O  DECIMO TERCERO 

DE LAS ASAMBLEAS DELEGACIONALES 

cada b.es a&, en el lugar que determine la comnx;atmía, que - conlcndrá el M&II de! dia correspondiente y que deberá wr 
emitida al menoc m diez dias naturales de anticlwcik a Le 
fecha señalada para la r m h .  La cwrvocatoria será mrnunlceda 
a todos los intcgranks activos de la ~gnipa& a tra* dc la 
Cwnisi6n € m i v a  Estatal y deber& x r  publicada en el 6rgano 
de difusi6n de la Agnrpadh. La Awmblea deberá ser -da 
por cl pleno de la Comiu'6n Ejmrtiiva Estatal a, en su defecto, 
por d Corisejo Pditica Estatal. 

ARYÍCL~~O 69. La AsamMca Dclcgacional btramáirwria se 
celebrar6 cuando sea convosada por ta Can-dsion EjeXüm 
Estatal o pw el Concejo PohZIco, en e) lugar que deterniíne la 
conriocatoria, que contetdd d orden det dia c o r r w i e n t e  y 
que &r6 sw emitida-al menos cm quince dias naturales de 
antldpadón a la fecha señalada para la r w n h  Y ser 
c o r n u n W  en 1~ mi- tEmiinos que se estableen m el 
aniculo anterior. 

1. La dm3b-1 dd Presidente y del Swetario 
*eral de la Agruwibn en la JcfJtura 
C d ~ ~ M i a l ,  naienre clecdb indivídwl, libre y 
secreta; 

II. , La eieccibn del resto del Cm& WWm 
Dehqacimal qiie se confwmara por siete 
111teglwites; 

111 La elección de delegados a la Asambfea 
Watai, a raz6n de uno por ca& dnaienta 
a filiaclos; 

111. U anAYisi5 del infomie de la CPmiWi 
E w v a  Delegacioraal SObre las actividades de la 
Agrupacibn, en el pendo tranmrrido desde la 
Asamblea Detegaciohtal imnediata antmiw; 

ni. El cxaincn de los informa sobre la sltuaciiin 
finanuera de la agrupacidn durante el mimo 
w W o ,  que Ie presCntc el Secretario de Finanzas 
de la ComisIon Ejecutiva Delegadonal; 

ART~C~~LO 71. La WrnMea Oelegaowial estar6 integrada por la 
totalidad & los afiliados que integran ei Regislro de Integrantes 
AEtivos de la Agrupa& pc!iiica en la Jefatura DelcgaEionaf. 

t 

A R ~ C C ~ L O  73. Las sesiones df la Asamblea 

Asamblea a prupucsta dc su h&ncia. Sus 

mrespondiente, teniendo la propia mmblea la facultad i 
las mismas. La d a  AsarnMea trindrii la lacul'& de definir los 

ARTÍCULO 72. l a  As3mblea DeIcqJcional sera pmidida una 
Mesa de Debates, coinputrta por un Rddcnte, un Sccrctario y 
dos Escrutadores, que ser6 decta por la propia Asamblea de 
entrc sus intPgiantcr al inicio de cstla srrion. , 4. l 



tratar, pudiendo adoptar din6micas de aixusjon m pkno o en 
.-S de trabajo, aungue cw dcQsrontr sdamcñte podrán ser 
t m d a s  en sesi6n plenaria. 

ART~CULO 74. Para la Imtaiddón de la AsamMea Oelegaciwwl se 
requerirá ia prPsenda del cinclleiita por ciento niris uno de los 
afilia& í w i t o s  en el Registro de In tqrants  Activos de la 
~ g r u p ~ c i h  en prliWta conwicatwia. En q u n d a  convocatwia se 
padrá lltrvar a cabo la inctalxi6n de la Asanlblea Delcgacio~l 
siemm y alando se encuentren m t e s  al m m  el 30 % de 
los a f l i  imcríto en el R@stro de Integant.?s Activos de Ia 
Agrupwbn. 

ART~CULO 75. L a  delegaclos a la Asamblea Delegaional tendrán 
derecha a emitir su voto en Forma Ind i iJ  y libe. La Asamblea 

tomará sus resolucioneC p ~ r  nlaywia de los M t o s  
computables m el m m n t o  de la wtacibn, salvo en los casos en 
que &M Estatutos betmlwn lo contrario. Cuando sc pwiga a 
votación nids de d~ psopucstas, si ninguna de eths aicanza la 
rnayoria requerída, se diminafin las que menos vatos hayan 
rwbido y se m e t e r á n  las dm propuestas con m& wtos a una 
n m  votwon. En caso de crwte, las jxqm~tas st? sometcriin 
a untaci6n tantas vecm como soa necesario hasla que alguna 
alcance la mayatia rqiiwlda. Las decia'om dc la AsamMea 
Dckgaciml Ccr6n ckfinitfias y obligatorias para todos los 
n i iemhs dc b Agrupxitk. induyendu ausentes y disidentes. 

+ -- 
AR~CULO 79. Para que se instale el Cormja Politic0 
Delegadonal se reqwrira la presencia de la mayo& de sus 
integrantes. 

AR~CULO 80. Ei W d e n t e  de la Cmi* Ejecutiva 
Delegadosial lo sera también del CMwjo Politic0 O E ~ ~ w i a l ;  
en w au-a, [ungirá como hecidente el Seuetario Genemi de 
la Comision Ejmtiva Dclqacional y, a faba de me, la m a  
que decigne ei propio Consejo dc enbe sus integrantes. El 
Sehetan0 General de la Comisib EWtiva Delcgacionai de la 
Agnipaáón lo será dct Concejo Politia Delegadanal y, a falta de 
este, la pwxxia que d&gne d vropiD Can#@. 

ART~CULO 81. Las detemilnaciones del Consejo M&co 
Delqadonal se tomarán p ~ r  maywia de wtos de 105 
concurtentes. En caco dt empate, las proptmtas sr someterán a 
votan& lantas veces como sea necesarb hasia gre alguna 
afcame ia +a rer~uwkh. 

DE LA COMISXON UECüTiYA DELEGACIONAL 

ART~CULO 82. La Comisibn Ejtcutiva Dcicqxional ser6 el órgano 
permanente de gobmno de la ~gnipacidn en el dmbito tei.riton;tl 
correspondiente a la Jefatura Delegacional. 

DEL COFISUO POiIíICO DELEGACIONAL 

ART~CULO 83. SOn facultades y oMIgaames dc [a CmlciSn 
Ejecutiva klegaciwial; 

ARTÍCLILO 76. El Consejo Politico estará integrado por: 

t. El Presidente y el Secretario General de ia ComiWri 
E jccutiva kiega&mi; 

II. Por 5 miemtxos de la Agrupa& ckttr; par la 
&mMea Megwonal; 

ART~CWCO 77. Con facultades y oMlgadones del Conseja Politiro 
Dc?legigaciomI: 

1. La dcsignadon, a pmpueda de ni 
Presidente, de los integrantes de la ComiáÓri 
Ejecutiva DelegaOwwl; 

¡ l .  La aprohcidn de la progr~rnas de 
actividades de las Secretaria5 de !a CornisiÓri 
EJeclfiiva Delgacional; 

ART~CULO 78. EL Conseja Poiitico Dciqadonal se reuniti en 
s w & i  ordinaria cuando menos cada seis m e ,  en el liigar y 
fecha qw &termine la corivmloria expedidri pw la Comislon 
E w t i v a  k l q x i o n a l .  El Cwisejo Político Udegaomal ce 
icunita en f m a  ewtraordinana a Convocatoria del Presidente de 
la C m i s i h  EJecutiva Megadonal o qiiien ocupe didwi argo, 
por acuerda propio Comep, o a peticion de uria lerccra Wrtc 
tk los iritegrarites del mimo.  

l. ff ejercicio, pw medio del Presidente y el SetreUlrio 
Gerwal, de la rcpramtacion @al de fa Agnip~cidn en 
el anibto territwial de la Jetabra Wcgxfonal; 

11.' La vigilancia de la obsewancia de estos 
de 1s regiamentos de la Ayrupat35n y de los W r  
de los Ó r g a r ~  drrectnioc; 

fii. La fomuixián de! pragrarna muat de 
de ia propia Cllmisiórt, que wtd a p r m  pOr el 
Consejo Politlm; 

IV, b supwvisión de la inkgncfbn y actualiraci6n del 
R-o & Integrantes Activos de fa Agnipad3n; 

V. La formdaciÓn del informe genera! de actividades dc 
la Agrupaciiin quc se pre-itara a i3 Asamblea 
Dclega&ml, que dekra incliiir necesanammtc el 
reporte a r e  el estado de las finanzas de la 
~grupmión 1 .  
VI. La fomiulaáh de los prau-ios anuales de 
iiigrcsos y q rcxK de ta Agmpacion, en que se 
consideren las mwaciones para el dccarmlTo de las 
actividades de las Wctarias; 

VI[. La p r m t a o ó n  a la Comisidn de Honor y 
de miicitudes de procedimientos de sancíbn 
de integrantes de la hgn@cii#i, cuando lo 
Wiriente; y 

VII. Las d m k  que le señalen estos Estatutos y 



ART~CULO 84. Para ei mejor d a c h o  de los m i o s  de sh 
competemia y pam la awobcibn de los documentos a 
presentarse ante los &gam c u p e r M ,  la CmkiÓn Ejecutiva 
Deiegacionaf celebrar3 al m s  una vez al m e  reuniones 
plcnanas, que hncionarh válidamente con La asrstcmia de la 
mayoría de sus integrantes y sus d&sione serán tornadas por 
niayoria de votos de los preisentec. En l aw~ de empate, las 
pro- se -eran a votacih tantas ME- m sea 
necesario hasta que alguna akance la rnaywla requerida. 

DEL PRESIDEMTE Y DEL SECRETARIO GENERAL 
PELEGAUONALES DE LA AGRUPACI~N 

AKT~CUFO 85. Para ser Wesldente o Serretario Gema1 
Dclcqa~im! de la Agnipacih se requerir5 contar cm al rncm 
seis meses como Integrante acthio de la AgrupaCib al 
m l o  del nomhrarniwrio. El Presidente y el Scaetario 
General Ddmonal de la Agrupad6n durarhn en f u m  im 
años y d io  pobdn w e 0 5  una vez m fwma camecutiva. 
En ningijn csso quicn haya fungido como PrWidt?nte podrh 
ocupar de inmediato el cargo de Seueterio Genwal. Sabe c m  
de auscncta definitia o expul&, dcbedn Seguir en m cargos 
nientras no x nrinitxe y presente qulen deba sustituidos. 

ART~CULO 86. En caco de auserrcia temtmral del Presidente que 
no exceda tres meses, el orgo sed ocupado en forma interina 
pw el Secretano Gewnf; en WM de falta t e r n p l  del 
Secretaria General, el Prerldwite nombrard un interino entre los . 
m e t a t i a  de la CMniJdn Ej-mtiva Delegaoos~l. 

ART~CULO 87. El Presidente de la ComiJon Epcuüva 
üeicqrtcimsf lo sera taM& de su Consejo hlitico Dcl~acional, 
y tendrá las atribuciones y responsabilidades slgukntes: 

i. ta r w - t a á h  dc la AgrupaciBn eii 
los tCmínos y cm las famitades fijadas en 
FlStOS ESaMos, fungiendo en fwma dirccia 
o al kw& de b pcrswia que cii designe en 
ei reglamento correspwidlente como m e r o  
rEe la Agnrpaclón en el ámbito territorial 
c o r r m l e n t e  a la kfahira Dctegadorwl; 

11. La vigilancia del dcscmhimicnto de la 
Agrupaain en el drnbito temtwial 
corr~;Wdierite a la lefatiira Dekgaaorial, 
cuidarido que su actuaa6n se apmue a sus 
-tos Irmdamentales; 

111. La decignauon, de entre Im metanos  
de la Comisión Ejecutiva Delegaumiat. del 
encargado de suplir al Qaetario General en 
sus faltas temporales; 

IV. La elabormh de b p r g i e t a  del 
m r a m a  de adividads de la ComM6n 
€-a Ddegaüonal, que debera 
prexntarvl al plm dc la mima; 

V. En casos urgcnts y cuando no cea 

W M e  cwivocar al +gano mesporldiente, 
tornar bajo su &da r e s p o n m d  tas 
providencias qw juzgue convenient& para 
la AgrqW6n m el Ambito tffrltorial 
correspondiente a la Matum Oelq!acimal, 
debiendo ínlwmar de elias en la primen 
-dad al brgano competente, para que 
tome la dnir'6n cpie cwresponda; 

VI .  Las den& que señaten estos Estatutos. 

ART~CULO 88. €l Secretario Cenwal de la Comlsib EWva 
Oelegadonal tendr6 a su cargo b wganíracih de la$ s e l m  de 
&a, así cwno la cwtdinauh de kis d i m  m e t a n a s  y las 
funcimes s p s ' r a s  que le emorniemfe. 

El Qwetario Gcncrat to será tarnl3én dcl Consejo Poliiico 
Delegadmal. 

DE LOS INTEGRANTES DE LA C O M I ~ I ~ N  EJECUTIVA 
OELEGACIONAL 

ARTicu1-0 89. Para ei m de los asuntos de su 
c-tenüa, ia Cornislhn €*uva -1, mntará con 
tre Seaeh-k, aryos titulares wr6n d@n& por el LorKcp 
Politico Delcgximal a pmpwsta áel e l d e n t e  de la Lomi& 
Ejenitiva Delegacionai. Y duraran en su encargo tres d o s ,  
Ningún gbero  podra representar m b  de 70% de ioc cargPs que 
intqran la Comisih E p a t m  Estatal. L # s  Scuem'as m: 

II. La SeaetarÍri de imagen y C o m u n M h  Social; 

-ART~CUCO 90. Para ser Seaetario en la CmilsiSn Ejccutiva 
Delqacional se debcr6 contar al menos m seis meses como 
integrante aaivo de la Agrupación, saIw di- de[ Consc- 
politic0 O C I C ~ A O ~ ~ I  dc id ~gnip~cirhi. R 
siguientes a t n W h s  

1 

1. Irittgrar d W r Ó n  dclcgaawial de los afiliados a 

11. ' Actuafizar los datos de los intqrantm de la 
estnrctura delegaawial, dc los rcpmtntantes 
elegidas entre los afiliadw y de los dlrigeBtes. 

III .  Prwnover, dar ceguimtento y vigilar la adecuada 
reatizxición y opemcih dC las actividades siempre 
en apqo  a nuestros pidpios  y 
Ecfatuto. 

Iv. Cmrdiriar h s  labores de fmadon  Id 
capaciiiia'fin para los atilidda cn ia del @ 
c o r r m i e n t e .  



A 

v. Coordinar la claboncib de pwec!tqs, 
programas o diagnSsticos c~nrqx~iclicnlrn al 
dmbito delegadonaf. 

ART~CULO 92. b Scaetaria de lmagm y tmmicaci6si Social 
tcndrh las sdgulcnicc airibuóones: 

II. -1wr las camwfias informativas de ta 
agrupad& en d dmbito dflcgacfonal. 

1. Mrrtener relación can ciudsdanos wganlxacios 
de in c m l d a d  para iiumr 5dudone a 
cwiflictos 

f l .  W la trtterlocucidn con la5 air:DridadB 
conzpctmlcs y reprmcntsntes populars para la 
;r:wdn a las dcmarmlm dt? la ciudadariia 

CñPiTlJLO DEUMO OCTAVO 

DEL PATRIMONIO OE LA AGRUPACION 

ART~CVLQ 94. El patrimwiio de la Agrupadn ce constitiiye: 

1. Can lus brcncs m w b b  c Mmuctil~5 dc su 
v o r M  y los que adquiera m d futwn; 

11. Con Los ~ ~ C K K  provenientes de las 
cmin'buclone y cuotas ile 9sia intqrantm; 

111. Cori los fo& que recaude directariiente o a 
travb de su Patro~to; y 

IV. Con los recursos que de conformidad mi la 
icgidaO6n vigente le prdleran cwrcspwider. 

PRIMERO. Estos Estatutos Intdaran su vigencia al 
momento de ser aprobados por et Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. Para el caw de que el Instituto Electoral del 
Dfstrito Federal recomiende hacer alguna rnodificacibn, 
la Cmis i in  Ejecutiva tiene la autoridad para aprobar 
dichos cambios, debiendo hacerlas del conocimiento de 
la Asamblea Estatal, en la siguiente scsi6n al supuesto dc 
que se trata para SU debida ratificaci6n. 


	

